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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la AugustavRl^IEáíáiliar contib^án 
sin novedad en su importante saludóte

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: Aunque pudiera parecer 
que bajo el pie fardado de eu au
tonom ía m unicipal es cñ&í&l d es- 
eav.Qlv®, á§ ppecepí&é g-M oraiesSof
Reglam ento de servicios sanitarios,

.. por la  .aparente an títesis que exis- 
 ̂ te entre el respeto debido a .la ple
pa libertad de los Ayuntam ientos y 
el carácter im positivo de las dispo- : 
siciones sanitarias, que, en últim o 
término, signifióáru una restricción ; 
lie aquella ptfena libertad, es eviden
te que los A yu n tam ientos. con su 
autonomía y  la Adm inistración cen
tral con sus exigencias co n sp ira n ; 
M mismo fin, que "no es otro que el 

"Tomento de La salud y el. bienestar 
j le  lo s ; eáuáadanosv por lo que cabe 
Rraioniz-ar lo s  derecho»5 y- atribucio- ; 
bes respectivas, 'evitando conflictos ‘

' y antinomias contrarios a. La,común; 
áspirasción. . '• . -

H1 id e a l. sería que los A yu n ta-j 
m ientes organizarían y sostuvieran? 
los servicios ’sanR arios del término ? 
m unicipal Iibres. de introm isiones e¡ 
in g e re n cia s ' extrañas a su propia ■ 
constitución; pero este ideal dista 
rnuólio de la realidad: prim ero, por 
la -falta de tradición y el atraso que 
una gran parte de lo-s Ayim tam ien- . 
•tos españoles m uestra en m aterias . 
de Higiene j  S an id ad,: y  .ségupdo,; 
jo rq u e  es - deber, fundam ental del 
Estado cuidar de la salud pública, 
y  esta  función no  podría ejercerla  
sin eí conocim iento, vigilan cia  e in- . 
tervención en el régim en' sanitario 

. de los M unicipios, ya que ellos cons- ■ 
tiíuyen las células -o elementos pri
m ar i o s d é l o  rgan i s m o nació na I.

En efl concepto sanitario, los 9,30o 
M unicipios de España form an una 
red continua de enlaces altam ente 
sensibles que, de uno a otro, tran s
miten 1 a s in.fl u en e i a s e j ero! das por 
•tps ambientes de insalubridad y las 
alienaciones provocadas por la 
transm isión.de enfermedades infee- 
io-cont>agiosas, y esta relación,

constante c inevitable, ‘Im p on e al 
Gobierno la obligación de velar por 
todos, y a los Ayuntam ientos la de 
no considerar su actuación como 
independiente y desligada del inte
rés general, sf-nVél contrario, co
mo función que tíc-no hondas y g ra 
ves repercusiones sobre los M uni- 

. cípi o;s ve ciaos y, s uc es i.v am ente, ,00^, - 
bre la comarca y el país. Así, pues, 
han de conform arse y  deberán cum 
plir las obligaciones benéficas y Has 
higiénico - sanitarias que el Estatu
to preceptúa y que en este R egla
mento se desarrollan y amplían efi
caz mente.c - -V ■ ,<?. V-■

El Reglamento,' dividido en tres 
■ capítulos y v a rias , secciones, seña- 
’ - la los servicios que los A yunta- 
; m ientos debem establecer, da nor
tinas para su ^ •ectiblfc y  funciona
miento y prescribe Ha organización 
del- ■-pemonaE encargado,' en- gran 

. pa-rte*; de realizarlos.- , Ciertam ente ; 

. que no. están anotados cuantos ser
vicios corresponden a la s ' grandes 
urbes m odernas, ni,, tampoco otros 
aplicables a pobtacioncs más m o- 
é estas, pero co n los proscritos h as
ta para transform ar el estado ac
tual, poco '■ halagüeño» ;de la Sani
dad urbana y rurathen otro m ás-sa
tisfactoria., .Particularnaente» sd ,lo¡s 
A yuntam ientos cumplen eoii su  de
ber y  llevan a la práctica ios' pre- 
oepios .contenidos én fá<p seccio- . 

jries I y. Ti del capítulo .primero, vere- 
-.mm- desaparecer rápiásmente la ele- - 
■vada mortalidad que entre ■ nosotros 
ocasiona La fiebre tifoidea. Sófó con 
estas medidas, q u e  por su carácter 
objetivo y  general,t fácil de apre- 

, cíai%-5 han de ^constituir la piedra de 
toque de la aplicación sanitariavdel 
E statuto  y  sus Reglamentos-, habrá 
para  ju z g a r 'd e  .sus efectos, y  ctedu- ;• 
cir las consecuencias, . . .

Mo na en os im portantes son las 
secciones dedicadas a la higiene de 
las viviendas y  d e i n d u s t r i a s ,  a 
la  policía de substancias alim enti- 

• cias, 'aH establecim iento y funciones • 
de los laboratorios y a I a ‘ preven
ción de las enfermedades in feccio- : 
sas, ratificando en esta última la in
tervención' y  auxilio del Esíddo - 

. cuando exista peligro de prop aga
ción o los Ayuntam ientos carezcan 
de medios para resolver situ acio
nes peligrosas.

Dentro . de la tendencia, común a . 
las grandes urbes de todos'lo-s p aí
ses, dirigida a la m unicipalización 
de Ices servicios generales, este Re
glam ento contiene La novedad de 
r-oeomondar, entre ello%, lab de los 
abastes de leche. Es de ta¡l im por-

ta n d a  para la salud de m illares de 
sanos y enferm os y muy especial-: 
m ente para la salud y la vida de la 
infancia, el consumo de leche pnra,; 
no alterada ni adulterada en su coith 
posición, que si los Ayuntamientos 
se deciden, .a,..impifantap la  *m uñirte 
palizabion, habrán dado un p aso!

, áecisrvo en- favor ;'<fér*stis1' ádfnibis-: 
irados*. ó . - ; - y

No es de necesidad com entar ca-< 
da una de las secciones ni señalar 
progresos, tan evidentes para los'; 
Ayuntam ientos rurales, como la; 
creación obligatoria de las plazas! 
de Comadronas, en beneficio de 
tantas madres d esam paradas,en  b l 
montento preciso; pero sí conviene 
decir algo qtie afé$ta a la  organj-: 
zación del p erso n a l 
' Queda cottsagrada y  firme Ta as-* 
piración unánime de la clase, de seb 
Tos '“Médicos' titulares I11 sp ec t o re s’ 
m unicipales de Pgitlflad¿ ^  por este 
cargo percibirán, erí concepto de re-: 
fribiieión, las cantictades que los’ 
Ayuntam ientos fijeiR a partir de una! 
proporción que señala corno mínima.’ 

L as funciones de los Inspectores! 
.maiixieipaleB." se® Tan difíciles y  arrids- 
g.adasf que» s.eg.iiramentef .' na.. darán 
todo su fruto  m ientras no • 30 don 
gre conquistar la independenciá 

^ébonómioá qüb'constituye otra bs-< 
piración ferviente dé ía clase, v que;

’ se procura, expresar <&& ‘.el ..^rt-ícu-: 
,1o 44. v-.p. ' ^

Por* La m ism a razóh éh áse  prúéií-* 
rado p erfeccion ar la Competencia' 
técnica-de; io s 'in sp e cto re s  munici-: 

epates», íBsiiluyendov e n  la  E scuela  
' N acional' cié" Sanidad, cursos- oblte 
' gatori.ds éspecíáles y adoptando etl 

examen de apíiíud para el ingreso; 
en el Cuerpo ,
... T ales. son,. Señor», ios .^rasgos fundan 
in¡éhtales del RegLaméñtb d e ; SanMad 
municipal c]ue el Presidente que sus
cribe, en nombre del. Directorio Mi-i 
litar, tiene el Honor 'fe  Adm-eter a laS 
sanción de Vuestra Majestad.

” Madrid, 9. de'Febrerb de' ; V ] 
BEÑOR: ó , . u ; V

A h  R. P. do V. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O h b I.

'ítEAL DECRETO':
Á propuesta del Jefe, del tíobiernd, 

Presidente debDirectorio MilRorpy dé 
acuerdo con éste, 'v '

Vengo en aprobar el ádjun‘ e Re-í 
glamento de Sanidad municipal.

Dado en Palacio a nueve de Febre- 
. ro de mil novecientos yeiníicinem

ALFONSO! ;
El Presidente de'I Directorio Mllltíir, ¡

M ig u e l  P rim o  d e  R i v e r a  y  O rban ejáó
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R EG LA M EN TO  D E SA N ID A D  M U 
N I C I P A L

CAPITULO PRIMERO
OBLIGACIONES COMUNES A TODOS LOS 

Mu n i c i p i o s  

Disposiciones generales.
Artículo, 1.° . Todos los Ayuntaroieam ' 

míenlos' estarán obligados a aprobar, 
en el plazo de seis meses, un Regla
mento sanitario^  ̂ el-cual se aten- 
deráp. cernereiamente las necesidades 
y  condiciones; especiales del término i 
municipal. ■ : ■_ ■

Los redactarán:.. las • Juntas - m unici
pal es de Sanidad a que se refieren los ; 
artículos, ■ 45, 56 y¡ 57 d e . este Regí a- ; 
mentó... , ;

Artículo 2.° .Igualmente, deberán 
comprender en las Ordenanzas muni- 
cápales.-.: las disposiciones; relativas a 
Policía . sanitaria  ‘de vías públicas, 
mercados, mataderos, viviendas, tien
das .de.: comestibles, establecimientos 
públicos, fábricas e industrias insalu
bres. ;

Artículo 3;° Deben procurar, por 
cuantos medios las - leyes ponen a su 
alcance, la municipalización de los 
servicios de 'aguas potáMes, aguas re 
s-duales, mataderos, cementerios,' en
terram ientos j. abastos de leche.

Caso de. no; h a l l a r a  ■
estés; servicios, estarán 'sometidos [m  
su  insialacipn y fuucionamien to a la 
interyencipri y vigilancia sanitaria de 
los Ayuntamientos, pon intermedio de 
sus organismos técnicos.

 ̂A la misma inspección san i tari a es
tán sujetos^ los lavaderos, urinarios, 
casas de baños, casas de dormir,, fon
das, posadas, barberías, tiendas, talle
ces, fábricas, especialmente d é -c o n 
servas, establecimientos industriales, 
escuelas y  todos los local e s . destina
dos al comercio; de substancias a ii- ’ 
m en tidas. r :

^Artículo 4,° -'Gdafonrrie A  lo preve- • 
nido., en el artículo 216 del E daüito , 
atenderán los Municipos aí servicio de 
higiene pecuaria en la foripa clispues-'' 
ta  por la ley y Reglamento .de E p i
zootias..

SECCIÓN I

Provisión dé aguas potables.
r Artículo 5.° 33s obligación prim or
dial de los Ayuntamientos, procveer a 
las poblaciones de agua potable por 
su composición química y su pureza 
bacteriológica, y en suficiente cantidad 
para las necesidades de la vida. Como 
la potabilidad química es deficiente en 
muchas comarcas íde España, por ex
cesiva mineralización, los Ayuntamien
tos estarán obligados a im plantar pro
cedimientos que corrijan  el defecto ex
cesivo.. En cuanto a lá pureza bacte
riológica, no podrán librarse al consu
mo en behMa> sin previa depuración, 
las aguas de cualquier origen, q m  en 
cantidades menores de u n  centímetro 
cubico acusen la presencia del “b&c- 
lerium  coli’b * :

La eapt&ciúií, conducción y  d is tri
bución de las aguas destinadas al con
sumo público, estará condicionada por 
la necesidad de evitar a toda costa su 
contaminación. En los alum bram ien
tos de aguas profundas, se em plearán 
los procedimientos de tubería o de 
pozos cerrados, de paredes im perm ea
bles ro e  impidan la penetración y mez

cla de aguas profundas mal « r a d a s  
o -de superficiales 'sospechosas/; a bu
yo efecto, se, do tarán  las insta lado- 
nes. de un perím etro de protección  ̂o 
zona de terreno de mayor o menor ex
tensión, según la naturaleza y condi
ciones del: mismo, suficiente a garan
tizar contra dichas impurificaciones.

Artículo ; ;6.° , Queda term inante- ; 
m ente prohibido, y  los Ayuntamientos 
cuidarán de cum plir esta obligación 
con especiad empeño, la polución de los , 
cursos superficiales de agua y de los 
manantiales^pozos y depósitos por de
tritu s orgánicos,v aguas^ negráh, aguas 
blancas sospechosas de contam inación; 
y aguas residuales de industrias, ma- - 
taderos, etc., y de lavado de m inera
les, si antes del vertim iento o del 
eventual contacto, no sufréri la depu
ración. que corresponda a sin oomi- 
posición y natu raleza..

..... .Artículo -7.° . .Los, Ayuntamientos 
deberán hmpoaer las, instalaciones do- 

. .mésticás -de agua por contador, supri
miendo los depósitos o cuando menos, 
obligando al uso de los . modelos ,es- 

. pee!ales , de dichos .recipientes que 

. perm iica re tira r fácilmente los ba
rros o"fango-s que forman las m aterias 
arrastradas por el agua .a!, sedim entar,; 
y  en los que la.; salida del liquido s e . 
efectúe por encima del fond<?, a u n a ; 
a3tura: superiqr al espesor probable de 
dicha capa. • b V r -  . :

Artículo. 8.° Todos ios abastos de 
_ aguas que/Sé; hallen en  condiciones o 
- en peligro  de ser poluciónados por ¡ 
'm aterias susceptibles de provocar jn -  ; 
lecciones de las llamadas h ídricas,. 
deberán someterse, a la depuración. Si 

. el sum inistro de agua no es propiedad 
del Ayuntamiento, éste exigirá a las 
Empresas, concesionarias la instalación 
y a p lic a c ió n d e l sistema depurador 
más conveniente, , y, en lodo caso, ten-¡ 
drá el deber de inspeccionar la e je -; 
cución del servicio, y cerciorarse de 
su ¡eficacia.

Serán c lau su rad as los pozos, ta n 
to dom ésticos como de uso público, 
cuyas, ag u as . orig inen  enferm edades 
de ca rác te r  infeccioso, a m enos de 
que se verifiquen en ellos las obras 
n ecesa rias  p a ra  ponerlos a cu b ie r
to de contam inaciones ex ternas y 
su b te rrán eas.

SECCION II

E lim inación y trata m ien to  de e x c r e ta s  

y aguas residu a le s .

A rtículo 9.o C orresponde a los 
A yuntam ientos él estab lecim iento  y 
conservación de: u n  s is tem a  de eva
cuación d e  los excretas y, en gene
ra l, de las  llam adas ag u as  n eg ras.

Los A yuntam ientos que ya por el 
núm ero  de h ab itan tes o ya por las 
condiciones ¿ topográficas é h id ro 
gráficas de la  localidad estén  en s i
tuación de p o see r sistem a de a lcan 
tarillado , deberán establecerlo , cons
tituyendo  una  red  o canalización que 
cum pla las condiciones sigu ien tes : 
Pendien te bien calcu lada p a ra  la 
evacuación rápida, aunque no a ve
locidad excesiva, de los excretas; 
construcc ión  sólida e im perm eable 
que garan tice  co n tra  la fuga  de g a 
ses y  líquidos, y, finalm ente, depu
rac ión  a la  salida. A fin de ev itar el 
reflu jo  de gases y po r consiguien te , 
los m alos olores en las casas, todas 
las acom etidas en la red e s ta rá n

prov istas de lós túbós de ventila?* , 
ción A éeesarids, y  tos re tre te s , láU 
vahos ■ y fregaderos de las viviendas;
llevarán los co rrespond ien tes sifo-: 
nos. No podrán desag u ar en lop río é  
sin  previa depuración, a no. se r qué • 
el estudio especial de cada caso de-a 
m ue s t r e  que la autoclopuración, des-: i 
truye o neutraliza loa m ateria les1 
vertidos,  reotipciaiido la m asa líquin 
da, an tes de l legar  al pr imer  p o b la - ' 
do, aguas abajo, las cualidades bad-, 
terio lóg icas y químicas  que teníarf 
antes de recibir  el contení do de la  
red. El sistem a de depuración  qué 
convenga  ̂ adoptar, ya s e a . físico' 
{clarificáción, sedimentación,  ab-* 
sorejón, filtración  in te rm iten te , el-* 
c é te ra ) , va químico (desinfección.)',- 
o ya biológico (lechos bacterianas,; 
fosas Imhqff, barros activos, carnuz 
pos de irrigación , e tc ) , es problema.' 
en cuya reso lución  en tran  fac to reé  
vari a oles y d istin tos, y que sol<j4 
m ente pueden sér resue lto s por loé  
tóemeos, para cada urbe, con la co- 
operación de, las Juntas municipales' 
de Sanidad,

Guando, la evacuación ele las aguas; 
residuales pueda hacerse  en el mar,p 

..lá. depuración  n o  es ind ispensable^• 
pero la o rientación, s ituación  y do n - .;

. gitiid d e l, em isario  den tro  del m ar, 
se ten d rán  en c u e n ta , las condicio- 
bes de las mareas, para: evitar las1 
descargas al descubierto  y el re f lu í 
jo a la o rilla  de los m a te ria le s  ver-i 
tidos.

' Será preciso , asim ism o, to m ar en] 
cuenta la existencia de parques os-- 
tríeo>’as y criaderos de m ariscos1 
p a ra  s itu a r  el desagüe del emisario; 
en condiciones que im pidan la con-: 
taminación de dichos parques.

A rtículo 10. ' Los A yuntam ientos1 
p roh ib irán  el vertim ien to  o a cees ó 
a la red de evacuación, de las aguas; 
resid u a les  de in d u stria s , s iem pre 
uue éstas sean capaces de elevar la  
tem p era tu ra  del contenido por en-* 
cim a: de 37°, de dar al m ism o reac-- 
ción fuertem ente  ácida, de añad irlé  
g rasas , h id ra to s  de carbono, o m a^ 
té r ia s  album inoideas en exceso, o] 
co lo ran tes perm an en tes  o substan-* 
eias tóxicas. En dada caso particu-*'

' lar, ; se e s tu d ia rán  y ap licarán  loé 
tra tam ien to s  a que deben ser some-i 
tidas p a ra  co rreg ir el defecto, inclu-» 
só las m ezclas con los residuos dé 
o tra s  industrias , que re su lten  favog 
rabies para su m utua neutraliza-i 
ción.

A rtículo 11. Queda term inantéA  
m ente proh ib ida  la construcción  dé 
pozos negros, y donde no sea p o si
ble estab íecér redes de a lcan tarilla-: 
do,  ̂ sé acudirá  a los sistem as qué 
m ejor convenga a las condiciones 
p a rticu la res  de cada caso (fosas’ 
sép ticas, fijas o m ovibles), y en ú b  
tim o térm ino, a los pozos de fondo’ 
y paredes im perm eables con cubier-' 
ta  hermética  so te rrad a  a 25 centf-i 
m etros por lo m enos, ele la  superfi-« 
cíe, situándolos fuera  del edificioy 
separados de sus cimientos po r unj 
t a b ’que, t ambién  impermeable,  y 
siempre a d is tancia mín ima de 10, 
met ros  de toda conducción o dopó-i 
sito de aguas.  Es,  igualmente,  acep-f 
table, a fal ta  de otro m ejor, el pro<* 
ceñimiento de las cubetas y tubos déf; 
cierre seguro , m ovibles y transpcsfcid



7 2 8    17 Febrero 1925 Gaceta de Madrid.—Núm. 48

tables, a condición de vaciarlos, an- 
%es de llenarse, en zanjas depósitos 
'dispuestos al objeto, a distancia de 
poblado.

Los retretes servidos por cualquie- 
; ra de los sistemas que excluyen el 
‘ agua como medio de arrastre,, necési- 
' tan ir provistos de tubos de ventila- 
; ción, estar protegidos contra el acce

so de las moscas y permitir la desin- 
' fección de los excretas (cloruro oál- 
"-cico). El servicio de recogida y aca- 
; rreo de tubos y cubetas, y el trata- 
’ miento Anal de las materias en ellos 
' contenidas, debe incluirse entre los 
‘ propios del Ayuntamiento, y cuando 

así 110 fuese, estará sujeto a su regu
lación y vigilancia.

Artículo 12. Be prohibe, igualmen
te, establecer pozos, galerías, zanjas 
u otra disposición cualquiera desti
nada a facilitar la absorción por el 
terreno ele las aguas negras o indus
triales en estado bruto, siempre que 
exista peligro de que dichas materias 
puedan, por su cantidad o toxicidad, 

•'contaminar las aguas, manantiales, y 
de las capas acuíferas del subsuelo 
que se utilicen para la alimentación. 
Se considerará como desaparecido di
cho peligro , autorizando en ..conse
cuencia el establecimiento, de. pozos 
absorventes, con el fin indicado, cuan
do dichos , pozos se encuentre a 500 o 
más metros de todo poblado y nivel 
inferior al de estos.

Artículo 13. Se prohibe, por ser pe
ligroso para la salud pública:

a Y Emplear las materias excre
menticias brutas para el abono de te- 

* rrenos que no , sean de alto cultivo, a 
condición, en éstos, de encontrarse a 
más de 200 metros de poblado y de 
cubrir siempre con una capa de tie
rra dichas materias.

b) El utilizar los líquidos afluen- 
Jes de los pozos sépticos, pozos Mou 
ras o negros o depósitos de decanta
ción para el riego de terrenos en los 
!p!e so cultiven a ras de tierra legum
bres o productos destinados al consu
me en crudo (fresas, tomates, repo
llos, etc., etc.). . 

y  c) Cultivar dichas hortalizas, le
gumbres, etc., en los campos de irri
gación agrícola, o, en general, en los 
que reciban aguas residuales para su 
depuración, a menos de establecer 

‘ estos riegos en las condiciones ade
cuadas para impedir la propagar ron 
de los . gérmenes productores de las 
infecciones intestinales.

Artículo 14. El servicio de extrac
ción y transporte de materias excre
menticias de los fosos fijos (negros, 
Mouras, sépticos, etc.), deberá efec
tuarse durante la noche, y de prefe
rencia por procedimientos mecánicos 
empleando carricubas con bombas de 
aspiración que reduzcan las manipu
laciones y contacto con las citadas 
materias, y verificando el acarreo de 
estos materiales en recipientes ce

brados.
.) ■ En caso de quedos Ayuntamientos 
\  creyeran conveniente contratar el 

servicio de vaciado a dichos pozos, 
.será obligatorio establecer la condi
ción de practicar dicho vaciado cuan- 

- \tá s  veces sea necesario para que nun
ca puedan rebosar, sin limitar, por 
'consecuencia, el volumen a extraer.

, , Las materias procedentes del vacia
do solo podrán verterse en la red de

alcantarillado cuando - exista algún . 
sector lejos de los lugares habitados 
en sitio donde no puedan contaminar 
las aguas subterráneas ni las corrien
tes, ni producir, por el olor despren
dido, molestias al vecindario.

Artículo 15. No podrán aprobarse 
los proyectos de evacuación de las 
aguas negras y materias residuales 
para aldeas y  urbes ni para industrias 
si no van' completados con sistemas 
de depuración que hagan inofensivas 
dichas materias o por sistemas de di
lución, desinfección, sumersión, ab
sorción, desagüe, etc., inocuos para 
la salud pública.

s e c c i ó n  i i i  

Higiene de las viviendas.
Artículo 16. Toda habitación o 

casa debe reunir las siguientes con
diciones generales : ha de ser seca,
ventilada, limpia y espaciosa. La fal
ta o insuficiencia de cualquiera de es
tas condiciones constituye causa de 
insalubridad, que habrá de ser sub
sanada conforme a las prescripciones 
o medios que la técnica de la cons- 
tración ofrece.

En interés de la higiene y de la 
moral, Ja vivienda de una familiá con 
hijos deberá constar,-en términos ge
nerales, de cocina, retrete indepen
diente, alcoba para el matrimonio, al
coba para los hijos varones, alcoba 
para las hijas y habitación de estan
cia común, todas con la cubicación y 
ventilación prescritas por la hi
giene. ,

Los Ayuntamientos ejercerán estre
cha vigilancia e impedirán, por los 
medios a su alcance, tanto el hacina
miento de personas en las viviendas 
como el hacinamiento de viviendas en 
las poblaciones, teniendo en cuenta 
las prescripciones del Reglamento de 
obras y servicies municipales. :

Artículo 17. Con arreglo al ar
tículo 201, letra c) del Estatuto mu
nicipal, los Inspectores municipales 
de Sanidad procederán a denunciar las 
viviendas que por sus malas condi
ciones constituyan un peligro grave 
para, la salud de la población en ge
neral, o de los que las habitan espe
cialmente.

Cuando la insalubridad provenga 
de defectos pacía les o de condiciones 
fáciles de corregir, previa denuncia 
del Inspector y aprobación del reme
dio por la Junta municipal de Sani
dad, los Alcaldes obligarán a los pro
pietarios a la ejecución de las refor
mas indispensables par§, dar a dichas 
viviendas. condiciones de salubridad.

Ninguna casa de nueva construc
ción podrá ser habitada sin la previa 
visita del Inspector municipal, que 
expedirá el certificado de sanidad 9 
insalubridad, dando cuenta del mismo 
a la Alcaldía.

Los Ayuntamientos, deberán con
signar en sus Ordenanzas las condi
ciones higiénico-sanitarias de las v i
viendas, teniendo en cuenta el clima, 
la composición del terreno, la zona 
de la población, la clase social que 
han de habitarlas y  su destino (in
dustrial, comercial, etc.), adaptando y 
mejorando en este sentido el̂  tipo 
mínmio y general de las condiciones 
señaladas en la Real orden de Go
bernación dé 3 de Enero de 1923..,

Artículo 18. Be considerarán tam
bién como insalubres los locales pú
blicos, tiendas, talleres, etc., excesiva
mente húmedos, los faltos de venti
lación y escasos de luz, los que ofrez
can una cubicación desproporcionada, 
por lo reducida, con el número de 
personas que en dichos locales hayan 
de permanecer varias horas y los que 
no tengan los retretes y desagües de
bidamente instalados en cuanto a 
lugar y buen funcionamiento. Queda 
a juicio de las Juntas municipales de 
Sanidad el apreciar la acumulación 
de los defectos inherentes a las cau
sas mencionadas que puedan justifi
car la declaración de insalubridad.

Al igual que las viviendas, deben 
considerarse, en cuanto a lás condicio
nes de salubridad, los edificios* y lo
cales destinados a salones de espec
táculos y lugares de reunión, fábri
cas, tañeres, almacenes y  estableci
mientos industriales de cualquier gé
nero. Serán también objeto de empa
dronamiento sanitario y regirán para 
ellos las disposiciones del artículo 
precedente. ■ y

SECCIÓN IV

Preceptos relativos a establecimientos 
industriales.

Artículo 19. Ningún Ayuntamien
to consentirá la instalacic^n de indus
trias que no estén a la distancia y en 
condiciones que las hagan absoluta
mente inocuas. A este efecto, para 
fijar la distancia y determinar las 
condiciones del funcionamiento dé las 
fábricas deberán tenerse presente el 
peligro de fuego, explosión e infec
ción; el desprendimiento de gases 
tóxicos, humos, polvos y malos olo
res; el ruido excesivo y la evacua
ción de aguás residuales que conten
gan metales tóxicos, ácidos o álcalis 
en exceso y materias putrescibles.

Las fábricas en que se produzcan 
vapores de sustancias no recuperables 
no podrán establecerse a menos de 
500 metros de poblado.

Los talleres y fábricas que des
prendan humos ae cualquier clase o 
gases nocivos, deberán estar dotados 
de aparatos de absorción o defensivos 
apropiados antes de que los gases sean 
lanzados a la atmósfera.

En ningún caso se tolerará más de 
ocho gramos de anhídrido sulfuroso 
por metro cúbico en los gases pro
cedentes de las fábricas.

Para conceder las licencias de ins
talación y apertura, el Ayuntám-iento 
solicitará el dictamen previo de la 
Junta municipal de Sanidad.

s e c c i ó n  v  

Policía de sustancias alimentc ia s .
Artículo 20. Los Ayuntamientos 

deberán perseguir y castigar las adul
teraciones, sofisticaciones y falsifica
ciones de alimentos y bebidas dentro 
de_su competencia privativa, organi
zando para ello con el personal de 
Inspectores veterinarios, el de Labo
ratorios (donde los haya) y los cie
rnen auxiliare! precisos, la vigilancia, 
inspección y examen de toda clase de 
sustancias alimenticias.

Artículo 21. Será obligatorio para 
todos los Ayuntamientos la existencia 
de un Matadero adecuado a las nece
sidades de la población, que funciona-

solicitará el dictamen previo de la 
Junta municipal de Sanidad.

s e c c i ó n  v
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rá bajo la dirección técnica de ]a Au
toridad veterinaria correspondiente.

Artículo 22. A más de la inspec
ción y examen de los alimentos sóli
dos y líquidos, atenderán los Ayun
tamientos a la vigilancia de los luga
res donde se producen, medios de pro
ducción, envases y locales en que se 
almacenan y expenden.

Artículo 23. El pan, las carnes y 
la leche han de ser objeto de espe

c ia l  vigilancia, y por lo que se refie
re a esta última, deberá someterse a 
estrecha y continua inspección por 
parte de los Ayuntamientos.

Los funcionarios técnicos munici
pales cuidarán del examen de mues
tras, inspección frecuente de los es
tablos, revisión de los utensilios in
vestigación de animales enfermos, y, 
en caso, de la separación del per
sonal enfermo o portador de gérme
nes nocivos, susceptible de contami
nar la leche.

Artículo 24. Además de las ex
puestas, son tam/bién funciones de 
policía sanitaria que requieren aten
ción constante por parte de los 
Ayuntamientos:
-■■a) Prohibición de arrojar a la vía 

pública inmundicias de ningún gé
nero. . -

b) Prohibición de depositar en la 
misma cadáveres de animarles. Todos 
los cadáveres de animales domésticos 
deberán ser incinerados, o, de lo con
trario, enterrados fuera de -poblado, 
en pleno campo, en zanjas o fosas de 
un metro de profundidad. Si se trata 
de animales muertos a consecuencia 
de enfermedades transmisibles al 
hombre, la operación habrá de veri
ficarse con sujeción a las disposicio
nes establecidas en el Reglamento de 
Epizootias.

c) Supresión de charcas y aguas 
estancadas, así como también de los 
residuos pluviales o de cualquier otro 
origen que puedan servir de pábulo a 
la reproducción de los mosquitos.

d) Limpieza de jas vías públicas 
e'inspección de cuadras, establos, la
vaderos, mataderos y  mercados, co
rrigiendo los defectos de orden higié
nico que ofrezcan.

e) Inspección de los establecimien
tos públicos y centros de reunión, 
imponiendo las condiciones higiéni
cas que deben tener.

f) Inspección de las escuelas y re
conocimiento periódico de los escola
res, con el fin de descubrir contagios 
posibles, enfermedadés incipientes y 
defectos orgánicos, que se pondrán en 
conocimiento de las familias.

-g) Conservación de : los’ cemente
rios en el estado decoroso e higiénico 
que su propio destino reclama, y v i
gilancia de los sepelios para eí me
jor cumplimiento de las disposiciones' 
generales sobre policía mortuoria. 
Todo proyecto de construcción de ce
menterios deberá ser informado por 
las respectivas Juntas municipales y 
provinciales de Sanidad. • - \ -y

SECCION VI
Prevención de infecciones y  epidemias

^Artículo. 25. -Guando en un Muni
cipio se. presenten casos autóctonos 
(no importados) de fiebre tifoidea, el 
Inspector municipal investigará el. 
origen de los mismos, valiéndose para

ello de cuantos recursos sean útiles 
(análisis bacteriológico de aguas, le
ches, alimentos, etc.), en los Labora
torios correspondientes, pruebas de 
contaminación por filtraciones subte
rráneas, existencia de portadores de 
gérmenes, etc:, dando parte de los re
sultados al Alcalde, que,' con informe 
de la Junta municipal, procederá a la 
ejecución de las obras y de las medi
das más eficaces y factibles en evita
ción de nuevas invasiones. SI el Ayun
tamiento no aplicara el remedio con
veniente, intervendrá el Gobernador 
civil por medio del Inspector provin
cial de Sanidad para obligar a ejecu
tarlos, y1 si tampoco diese resultado 
su gestión, lo comunicará a la Direc
ción general de Sanidad, a propuesta 
de la cual el Ministro de ía Goberna
ción impondrá a los Alcaldes y a los 
Ayuntamientos las sanciones a que 
haya lugar.

Artículo 26. Los Ayuntamientos, 
por sí 0 asociados en mancomunidad, 
dispondrán de material y organiza
ción sanitaria suficiente para comba
tir las enfermedades infeetoeontagio- 
sas que aparezcan en el término, pre
venir las epidemias y . combatirlas 
cuando se presenten, habilitando lo
cales de aislamiento, medios de asis
tencia y aparatos de desinfección en 
la medida proporcionada a sus nece
sidades y recursos. La Dirección ge
neral de Sanidad facilitará gratuita
mente para las atenciones de la be
neficencia la vacuna antivariólica y 
otras vacunas que los Ayuntamientos 
soliciten, mientras no puedan proveer 
a esta necesidad los Institutos regio
nales ô  provinciales.

Asimismo se cuidarán los Ayunta
miento^ de la lucha contra el palu
dismo, a cuyo remedio atenderán en 
la forma que determine la Junta mu
nicipal de Sanidad, sin prescindir por 
ello de la colaboración y dirección del 
Estado para la organización antipa
lúdica. F •

Artículo 27. Dispondrán también, 
conforme a estas necesidades, de or
ganizaciones de higiene social contra 
eí.alcoholismo, la tuberculosis, la ava- 
ripsis, etc., y principalmente en fa~ 
fór de la infancia y dé la materni
dad. .

Artículo 2*8. De acuerdo con estas 
necesidades, será imprescindible la 
asistencia de enfermos .pobres (hos
pitales, clínicas, dispensarios, enfer
merías, etc.), la de Asilos para la in
validez, vejez e infancia desvalida, la 
dé Casas de Socorro paya accidentes 
y  casos de urgencia, y la organización 
conveniente para la asistencia domi
ciliaria de las familias pobres.

Artículo 29. Cuando la mortalidad 
de un término municipal exceda, du
rante cinco años, de la media que 
ofrezca la general de España, la Di
rección general de Sanidad estudiará 
las causas y propondrá a los Ayunta
mientos los remedios adecuados, con 
la obligación de aplicarlos inmediata
mente. Si careciese de recursos para 
ello, el Estado procurará favoreceríes 
mediante anticipos, subvenciones, au
xilios técnicos, etc.

Artículo 30. Siempre que en un 
Municipio aparezcan casos de pesti
lencia exótica, los elementos y medios, 
sanitarios del Ayuntamiento se aco
piarán a los del Estado, correspon
diendo la dirección de la oportuna

campaña sanitaria al Ministro de l| 
Gobernación, por intermedio de s$sf 
organismos técnicos.

Artículo 31. La persistencia en w
Municipio de focos endémicos de en
fermedades contagiosas, obligará a la 
intervención directa de la Dirección 
general de 'Sanidad, quien dispondrá: 
el estudio de las causas que lo rnotL* 
van y la redacción de un proyecto d$ 
saneamiento, que será ejecutado por 
el Ayuntamiento, con la ayuda <m 
Estado, cuando aquél carezca de re-* 
cursos.

Las facultades de los Alcaldes M  
serán nunca obstáculo al derecho dé 
las Autoridades sanitarias para in
tervenir activamente en las medida» 
relativas al más pronto restableci
miento de la salubridad.

El derecho de intervención sanita
ria no podrá ejercerse sin previo 
aviso de la Alcaldía por parte de la 
Inspección provincial de Sanidad a 
de la Dirección general.

Artículo 32. En caso de gravedad o 
peligro inminente producido por epi
demia, los Alcaldes, asesorados por los 
Inspectores y Juntas municipales ’düfe 
Sanidad correspondientes, adoptarán 
cuantas medidas inaplazables les ha- 
yan sido propuestas, sin perjuicio do 
dar cuenta de ellas, con íá urgencia 
que el caso requiera, a la Comisión?' 
municipal permanente. Esta, a §uí 
vez, si la trascendencia de las medi
das adoptadas o que hubieren de 
adoptarse, lo aconsejara, convocará al 
Ayuntamiento en pieno a sesión ex- 

: traordinaria.
Artículo 33. Los gastos que oca^ 

sione a un Ayuntamiento la existen
cia de focos epidémicos o endémicos 
de enfermedades infeeto-contagiosas* 
podrán ser atendidos por medio de 
presupuestos extraordinarios, si pará 
ello fueran insuficientes los recursos 
de los ordinarios.

Artículo 34. Todo presupuesto ex
traordinario formado, para atender a 
servicios de carácter higiénico-sani- 
tario será sometido a previo informe 
de la Junta municipal de Sanidad.

Artículo 35. En circunstancias de 
anormalidad sanitaria, los Ayunta
mientos podrán obligar a los propie
tarios de viviendas, almacenes, etcé
tera, que constituyan foco de infec- . 
clon o un peligro para la salud pú- ; 
blica, a la ejecución de las obras que : 
fueran precisas para corregir las de- , 
ficiencias comprobadas.

En casos excepcionales de peligro 
sanitario, previo el informe de la 
Junta municipal de Sanidad, que se 
tramitará urgentemente, tendrán los, 
Ayuntamientos la facultad de proce-' 
der a la inmediata evacuación de las’ 
viviendas, aplicando luego, si proce
de, la expropiación por causas de in
salubridad.
. Artículo 36. La competencia mu

nicipal, en materia de higiene local, 
no será nunca obstáculo para la de 
los Institutos y servicios análogos a 
los municipales dependientes del Es
tado, de las regiones, de las provin
cias y aun de las Corporaciones o 
entidades de carácter privado' oficial-* 
mente reconocidos.

La organización y servicios higié- 
nico-sanitarios dependientes de los, 
Municipios no podrán tampoco subs-f 
traerse a la acción, inspectora del Es--
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Jado .por nitor roed i o de sus f unció- 
nários técnico^.. : .

s e c c ió n  V II v

Servicios de asistencia benéfica;
Artíiculo 37. Todo : Ayuntamiento, 

cualquiera que sea el censo de po
blación de su término municipal, es
tará obligado a proveer de asistencia 
médico-farmacéutica a las familias 
pobres residentes en la jurisdicción.

Artículo 38. La organización de 
cuanto afecta a los servicios y al per

sonal facultativo de la asistencia be- 
•néíida es de competencia de los Ayun
tamientos; subsistirá, sin embargo, el 
Huerpo de Médicos titulares y los de 
Farmacéuticos y ‘Veterinarios titula
res, en la forma establecida por el 
Regí ai nent o d e émpl e ad o s mun ic ip a- 
les, y  se respetarán los,-derechos ad
quiridos por los que desempeñen es
tos cargos.

Artículo 30. Ninguna titular podrá 
' exceder de 308- familias pobres, y  sí 
por la extensión del término munici
pal o por su topografía, la asistencia 
resultara deficiente, el Ayuntamiento 
dividirá la titular en la forma que 
aconsejen las necesidades, del servi
cio.

Artículo 40. Establecerán también 
el servicio farmacéutico para las fa
milias indigentes, con derecho a la 
dispensación gratuita de medicamen
tos"-en-la farmacia designada a este 
efecto por el 'Ayuntamiento.

Tendrán derecho preferente a pres
tar el servicio, cuando no exista fa r
macia municipal, las farmacias esta
blecidas. en la localidad, y caso de que 
no existan, se designará’ la más pró
xima o la que tenga mayores facili
dades de comunicación. ; --

En los Municipios y partidos cons- 
ti tuídos por agrupaciones de ?pueblo s , 
en que sólo exista.una farmacia, sub
sistirá la indemnización que por re
sidencia y por servicios . sanitarios 
concede a los Farmacéuticas titulares 
la Real orden de 2 de Julio de 1921, 
en relación con la de 18. de Abril de 
i 905. En los Municipios y partidos en 
que exista más de una 'farmacia, di- 
¿‘.ha indemnización lo será únicamen
te por servicios sanitarios y no por 
disidencia, debiendo reducirse al 50 
fb r  100 de la señalada en las expre- 
^das disposiciones. No serán exigi- 
iles en concepto de indemnización 
pdr residencia y servicios sanitarios, 
o solamente por servicios sanitarios, 
cantidades mayores de las que' para 
pago de las mismas se hubiesen con
signado en el Presupuesto de 1924-25.

Artículo 41. En cada partido mé
dico será obligatorio disponer de un 
servicio mimicioal de Matronas o 
parteras pera la r ó -ómeia gratuita 
de las embarazacr. s pobres, consig
nando en presupuestos el haber opor
tuno, así como también la retribu
ción correspondiente a un Practican
te titulado, el cual, a más d® sus i un
ciones propias, servirá de auxiliar al 
Insnector municipal de Sanidad.

El servicio de partos se establecerá,
• en los partidos "rurales, bajo la direc
ción dpi Médico titular, y  en las gran
des poblaciones, abase de Médicos to
cólogos y comadronas.

Artículo 42. Los Médicos titulares 
‘*ue se hayan inutilizado o se imposi

biliten en lo sucesivo para continuar ' 
ejerciendo su profesión con motivo de 
servicios .? extraordinarios prestados 
contra epidemias declaradas oficial- i 
mente, .tendrán derecho a .pensión del : 
Estado, con. sujeción a lo prevenido 
en la ley especial de 11 de Julio de 
19.12 y en el Reglamento para su eje
cución de 5 de Enero de 1915. :

Igual derecho a pensión ostentarán . 
las. viudas y huérfanos de los indica
dos Facultativos cuando éstos hubie
ran fallecido a consecuencia de los 
servicios extraordinarios a que se re
fiere el párrafo, anterior, con arreglo 
a lo que determinan las-disposiciones 
r antes, mencionadas.. *

... ... V . : 'SWCIÓN VIII .

Inspección sanitaria.

Artículo 43. Se constituye e! Cuer
po de Inspectores municipales de. Sa
nidad, a l: cual pertenecerán todos los 
titulares ingresados en el mismo has
ta la fecha y todos los que en lo su
cesivo ingresen eii ■ él por oposición1 
No podrán desempeñar plazas de ti
tulares los Médicos que no cumplan 
alguna de las condiciones antedicha^.

Las oposiciones se verificarán con 
sujeción; al programa que formule el 
Real Consejo de Sanidací, y en las con
diciones que se detallan en el apén
dice de este Reglamento.
; El Cuerpo de Titulares, Inspectores 

municipales de Sanidad podrá ‘ cónsti-. 
tu irse en Ásociáción para la defensa 
de sus intereses, y en los Colegios 
habrá una Sección de Titulares, que 
será la que informe en los casos a que 
haya lugar, mientras no se constituya 
la As'ociación-Náeióhal de Titulares.

Para que la Asociación |enga ca
rácter de nacional, a los efectos de 
este artículo, deberán integrarla, por 
lo menos, las dos terceras partes de 
los Inspectores existentesé en todas 
y én cada' una dé las provincias, o, en 
su caso, las. tres cuartas partes dé los 
que haya en la Nación. -

Artículo 44. Los Ayuntamientos 
proveerán las plazas de titulares por 
concurso entre facultativos pertene
cientes- al Cuerpo de Inspectores mu
nicipales de Sanidad. Interin el Esta
do no lleve al Presupuesto nacional 
créditos suficientes para la retribu
ción dé los Inspectores municipales 
de Sanidad, los Ayuntamientos; con
signarán en los  suyos las cantidades 
necesarias para dotar dichas Inspec
ciones. Las consignaciones referidas 
serán independientes de las qué figu- 
ren para pago de las titulares y sin 
merma de las igualas, y su evaluación 
no podrá ser inferior al 10 por 100 de 
la titular. Este fO por i 00 será eom-; 
puiabíe con el 5 por 100 que deter
mina el artículo 200 del Estatuto mu
nicipal.

Artículo 45. En los Ayuntamientos 
donde exista un solo titular, éste des
empeñará el cargo de Inspector muni
cipal, y  donde existan varios cada ti
tular será Inspector municipal de su 
distrito.

Será Obligatoria la e.xistencia de 
tantos Inspectores como distritos ha
ya en los Municipios mayores de 
15.000 almas.

¡Artículo 46. En las cabezas de par
tido judicial y  en las capitales de 
provincia, son Inspectores municipales

de .Sanidad los Subdelegados de Me
dicina, rm  las condiciones y con las 
atribuciones que establece el'Real de- 

. ereto de 25 de Febrero de 1924. - 
. : Estos ¡Subdelegados- -Inspectores::no; 
tendrán derecho; a dos emolumentos 
que fij a el artículo 4-4 - -precedente.

Artículo 47. ;E1 Inspector munici-; 
pal dependerá inmediatamente del A l
calde y del Inspector; provincial de 
Sanidad . a - que corresponda, con los 
cuales deberá hallarse en relación 
: continua, aunque, por lo que hace al 
-último, y  cuando no se trate ele mate^ 
rias urgentes, el conducto reglamen
tario. será la Subdelegación Inspección 
del distrito.

Artículo 48. Además de las obli
gaciones taxativamente impuestas en 
el artículo 202 del Estatuto, corres-; 
londe al Inspector sanitario local: el 
cuidado del más exacto cumplimiento 
de las leyes, - Reglamentos y  demás 
disposiciones sanitarias, singularmen
te . las relativas al Reglamento' espe
cial de Higiene de la población; la1 
vigilancia; del estado sanitario dé la 
municipalidad o ; de la circunscripción 
municipal que le corresponda, infor
mando constantemente al Alcalde y a 
las Autoridades sanitarias superiores 
sobre todo aquello que, en interés de 
la salud pública; pueda reclamar al
guna providencia o - ^ce-sitar medidas 
especiales y  extraordinarias; la co••••

■ operación y asistencia al Alcalde en- -la 
ejecución de todas las determinaciones 
sanitarias adoptadas por dicha Auto
ridad municipal o que le hayan sido 
propuestas por . fa junta local de Sa
nidad u ordenadas por la Administra-^ 
ción sanitaria central, bien directa
mente b por mediación del Inspector 
provincia! de Sanidad; el parte obli
gado y  urgente al Alcalde y; al men-: 
clonado Inspector de = todo caso de in
fección que asista o' de que tuviere 
conocimiento;' la |mpoáir.ióii’ de las 
medidas profilácticas individuóles, fa-: 
miliares o locales que hayan de adop
tarse en los casos de enfermedades 
infecciosas e infecto-contagiosas; el 
empadronamiento sanitario de las v i
viendas; el servicio mensual de esta-’ 
dística de morbosidad y mortalidad 
infecciosa registrada en el Municipio, 
y  que deberá remitir sin dilación a la 
Dirección general de Sanidad,, y la re
lación de una sucinta Memoria anual 
sobre la situación sanitaria del térmi
no y las reformas que sus deficiencias 
requieran. Un ejemplar de resta Me
moria se remitirá a la Inspección pro-¡ 
vincial de Sanidad, y otro a la Corpo
ración municipal correspondiente.

Artículo 49. El Inspector sanitar¿ó 
municipal será el Jefe de la Oficina de 
Sanidad del Ayuntamiento y el Se
cretario nato de la Junta municipal 
de Sanidad, excepto en las cabezas de 
partido y distritos judiciales de la caé 
pital, donde lo serán los Subdelegados 
de Medicina quo actualmente tienen 
él cargo de Inspectores; municipales{ 
el más antiguo donde hubiera varios-

Artículo 50. Para el mejor desem-4 
peño de su cometido, los Inspectores 
municipales de Sanidad dispondrán en 
el Ayuntamiento de un local adecua
do para oficina, y del material y  per-* 
sonal auxiliar que se considere indis
pensable. En esta oficina municipal de 
higiene, se registrarán, tramitarán y  
archivarán todos los asuntos en que
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haya de intervenir o informar el men
cionada -fuwionario-y-la:Junta ¿de Sa
nidad. . ..

Artículo 5i. Las incidencias de. ca
rácter técnico y sanitario, que se sus- 
citen entre los Ayuntamientos: y loa 
titulares Inspectores munidpaies de 
Sanidad, se resolverán por la direc
ción de este ramo directamente:., o por 
intermedio de los. Inspectores provin
ciales^-Biebo Centro dictará cuantas 
disposiciones reglamentarias hagan 
referencia^ al .servicio, sanitario de -ea-- 
ráeter ínf'unicipal y al régimen de .es
ios. mismos servicios. > ■;.-;
/;• A rtlculo 52. El dereelio de los Mu- 
ineipios para nombrar y separar a sus 
funcionarios técnicos facultativos, es
tará limitado por los Reglamemto.s ac
tuales y lo¡s q u e el Gobierno dicte ].>a- 
rae impedir que los Ayuntmn lentos 
desatiendan, sus. servicios médicos- o 
fes. encomiende a personal falto da ga
rantía titulada oficial.

Artículo 53v Boa arreada a la  pre
venido en el artículo 111 del Regla * 
mentó de Empleados municipales,- los 
Inspectores, municipales, de ’ Sanidad 
no podrán ser sep ara dos de s us. cargos* 
sin previa formación de expediente, 
connqdieiicia. del interesado y .previo 
informo de la Tuní.úmunicipal de Sa
nidad m p lqpo. . v - A f  . , r

Artículo" 54. Nu;;podrán redactarse 
ni . aprobarse: los Regí amentos • de. los 
funcionarios técnicos" municipales sin 
o ir. las.: observaciones que formulen - los 
facultativos ^adscritos a. los servicios 

• benéficos y  sanitarios del. Ayunta
miento. ... . ; .

-SECCIÓN IX

Constitución y funciones de las Juntas 
de Sanidad.

Artículo. 55. En todo Municipio 
existirá una Junta municipal de Sa
nidad, cuyas funciones serán las si
guientes:

a) Redactar é l Reglamento de Sa
nidad. ■ _ . ■

h) Informar en los msiintos de su 
competencia. ■ " •

é)  ̂ YigOar eL  estado higiénico sa
nitario de la ciré'tinscripció'n; y 

d) Proponer las medidas y  refor
mas qué considere eónveniéntes para 
mejorarlos.

Artículo 56, Estas Juntas sé cons
tituirán del modo sigü i-ente:

1. En. 1 os Munie ipios ’ menores de 
15.000 habitantes:

1 Será Presidente el Alcaide.
2.® Secretario, el Inspector muni

cipal, y en. las cabezas de partido él 
Subdelegado-• de Medicina, también 
Inspector.

Sd \ Serán Y©cal;es natos: él Be- 
crefario del Ayuntamiento, los fun- 
edonario^ técnicos: profesionales del 
Municipio, a saber: un Médico, un 
Farmacéutico, unr Yéierinarra, un1 Ar
quitecto o técnico d¿ competencia 
análoga a; 'éste, y  fin Ingeniero, si lo 
hubiera en lá localidad, los más anti
guos, donde existan váraos, el Cifra pá
rroco más antiguo y un Maestro de 
Escuela nacional, el de mayor cate
goría si hay más de uno..

4.®. En las poblaciones marítimas o 
fronterizas, será también Vocal nato, 
el Médico director dé la Estación Sa
nitaria.

Si la población de que se trata 
tuviera' laboral orí o municipal o cons

tituida alguna subbrig'ada sanitaria,
• 0̂,s Iptés dér uno-y u;txo ©igaiiismo> &&L 

ráp, iguaíménteé Vocal-es-. natos de es
tás Juntas municipales. ': *■

6¡.° Serán : Yocal©s ; e le c tw o s ' Un 
Médico libre de-Xa •pioMamóip y- don
de hubiere varios,, el de más aere di ta
ca competencia en materias de higie
ne, y dqs vecinos, uno - pudiente y  otro- 
obrero,, designados por la Alcaldía.

II. Las de Municipios que* excedan 
de 15.0QQ; atoas.: .sin pasar de 100.060, 
se constituirán en la forma siguiente.

: Presidente, el; Alcalde; Secretará, 
una de Jos-. Inspectores, municipales de 
Sanidad, designado por éá Alcalder 
Yocales natos: los Subdelegados más 
antiguos de? Médi-cim, Farmacia y  -Ye- 
terinaria; él Director del' Laboratorio 

. municipal: o el Jefe d’e las institucio
nes higiénico-sanitarias del Ayunta
miento; el Director de la Estación sa
nitaria de las poblaciones marítimas*; 
©1 Arquitecto y el Ingeniero munici
pales, el Médico de Sanidad militar de 
mayor graduación! en la plaza; el Se
cretario del -Ayuntamiento,.-y do.? ve
cino^ t i »  pudiente y otro obrero, de¿ 
signados por el Alcalde;

• TIL Las de Municipios-de más dé 
•• iW M é - :afaasg tendrán igiíal consti
tución que las anteriores;'salvoque 
deberán aumentarse ¿>con un Médico 
feacteriólago del Laboratoriofó del Ins
tituto de Higiene, donde lo hubiere; 
un ^representante deí la, Bocinad de 
Higiene y  de M Real Academia de Me- 
dicinay donde existan, un Arquitecto 
y un Ingeniero, los más especializados 
en materias1 de  higiene y  eí Abogado 
del Estado. ■*. : . • - - - F

En las capitales de provincia, será 
Vocal nato de la Junta municipal eí 
Insnector provineial de Sanidad.

. IY . Las* Juntas' munícipáles de' Sa
nidad tendrán una Comisión perma
nente compuesta de: el Alcalde, Pre- 
s idente-; el Insp e-dor mun ic íp al, Se
cretario: el Arquitecto, FarmAcéhti- 
eo y Yeterínario municipales y el Se
cretario del Ayuntamiento, Vocales,

En las poblaciones • mayores do 
l ‘GOvOür0 almas, la Comisión^ perma
nente se aumentará sumando a fes Vo
cales ; antedichos, otros dos; que se
rán.* un Ingeniero y  un Médico- pérte- 
necientes a la Junta y desigmadés pd^ 
Ta misnrni _

Las Juntas, nombrarán al constítuiF- 
los suplentes’ mre hayan -de. susti

tuir1 en la Comisión a los miembros 
que no puedan concurrir por ausencia 
ó > enfermedad.

■Artículo OT. Xas Juntas munici- 
pales de Sanidad se re^ij^n por el Re
glamento interior auq elíaA mbinas 
redacten y la Superiófidad sanitaria 
acuerde.

SECCIÓN X

Constitución y. funciones de las Juntas 
de Beneficencia.

Artículo 58. En todo Municipio ha
brá una Junta de Beneñcencia, presi
dida por el Alcalde, y de la cual será 
Secretario' el del Ayuntamiento-. Los 
Yocales se nombrarán a propuesta de 
la Alcaldía y serán elegidos, en nú
mero conveniente, entre los elemen
tos y  representaciones de uno y otro 
sexo que mejor puedan contribuir n 
la iniciación, sostenimiento y des
arrollo de las obras de carácter be
néfico y social más necesarias para

aliviar la indigencia y combatir los 
: viciosí yX ás  enfermédadéá q í íe !dé e M  
: uaceñ. Fohmará paft^  dé la Junta, ^0*4 

mo Yocal nato, él Inspector municipáí
de1 Bahktad'más a n t i g u o . 1 y

A rÚ c iilo  59. Las Juntas' d é ‘TB eh e - 
: hcéncia oirán a ’ las* de Sanidad para  

fija r, anualmente, el pádró'n de* fa m iy
lías  pobres-- que han de inclu irse en lá ¡ 
Beneficencia 'municipal con derecho- 
a asistencia gratu ita  dom ic ilia ria  y  
hospitalaria, donde esta últim a exista, 
y  a socorros en metál-ico para abond 
de .gastos de. tratam ientos hidrpraine^ 
rales, antirrábico y  otros especiales, 
fu era  de la localidad. Para todo ello, 
los Ayuntamiientos estarán ob ligad os ’H 
sum inistrar a- las Juntas los recursos 
n ecesarios ’ *

A rtícu lo  60.:* Los  Muncipios qno, poF;; 
su reducido vecin dario  o por m oíivoé  
económicos no se encuéntren 'en^sIA . 
tuación de atender cum plidam ente. TC 
sus ■obligaciones benéfico -san ita ria^  
deberán mancomunarse en lá form a y  
modo que -determina el cap ítu lo I L  
títu lo Id, f  ibr'o- p r im e ro ; d e l ' Esta Inter 
m unicipal. ’ ~ y

■ S E C C I O N  X I  ; :vf

La bora to rios  m u n i c i p a l e s  ‘ -

A rtícu lo  6 L r -L a s  poblaciones que 
p or  s í o mancomunaAámente puedan1 
sostener un láb ora tó fio1 focdi, deberáií 
hiacerlo- icón arreg lo  af jsus medios, 
adüptando los. Reglam entos1 ■ que ereaá 
útiles, sin .m ás requ isito  que la apro^ 
baoión dé : Iá  Junta p rov in c ia l dé Bai» 
nidad. .;■ . * ; f-.v ■ r ‘;y

: L a '  existencia de laboratorios iimmfa 
cipales : será ob liga toria  para la s : po^* 
M aciopes d© 10.000 o més- habitantes.: 
Estarán dotados ele personal idóneo y  
m ateria l su ficien te para el! desempe-í 
ño de las funciones, que a continuacióii 
se especifican; como p rin c ip a les : ana-: 
Tizar A  d ia r io  o con la m ayor frecuesH 
cia posible las aguas potables y  Ia$ 
que no siéndolo, s irvan  para  usos do-, 
m ésticos e industriales, dando cuen-^ 
ta inm ediata al Alcalde- para clausu-i 
ra r .las .que .resulten, contaminadas' q: 
sospechosas,, analizar, el suelo y  sub-: 
suelo, estudiando la composición, hu-¡ 
medad, porosidad, c ircu lación de ga-: 
■ses y  de- -agua, oscilíaciooes del aguai 
t e lú r ic a - f lo ra  bacteriana,- etc., ©rga-^ 
n & á r ! la : inspección y  análisis' do to-dai 
cías© de alim entos y bebidas; verifi-: 
c a r ' el examen de productos patológin  
eos, drogas, praterias y  productos in *  
dustriales, organizar- y  cum plir l© i 
servic ios de desinfección, conservan*-: 
do siem pre en buen uso el m ateria l y  
aparatos que constitutuyan su pan-- 
que, y  -contribuir con su actuación yj 
sus in form es a la resolución de lo*» 
p r oblemás b ig i énico-sani tari os de Iá 
urb-e., especial.mente- en lo  que vso ren  
f i e r é 'a  la elmnnacidn de excretas y  
aguas residuales, h ig iene tíe v iís  pó-: 
blicas, saneam iento de. ed ificios y  ten 
rrenos, acarreo y  tratam iento dé ba 
sura?}, policía, d e  mercados, ferias , et-: 
cólera. Los servic ios que presten a1 
instancia de parte, serán re tr ib u íd o i 
con las tasas eme el Ayuntam ien lo  es-? 
tab^7ca.

Entablarán relaciones directas e !nn 
t v r v u b i n  eient'-ñco con los Institutos! 
provincia les de H igiene, B rigadas pron 
v incia les sanitarias, e Institu to  N a d o *  
nal de H igiene,

Art ículo 62. M ientras los Ayuistak
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mientos no dispongan de laboratorio 
•propio o mancorminadaroente no cuen
ten con los de las Brigadas sanitarias, 
o no funcionen los Institutos de Hi
giene provincial, se encargarán de las 
más esenciales investigaciones analí
ticas los facultativos adscritos* a los 
Municipios, en su respectiva esfera 
de acción y en la medida que les per- 

• mitán los recursos y medios de que 
, disponga.

, SECCIÓN X II

 S ervicios gratuitos y  exen cion es .

Artículo 63. Los enterramientos de 
pobres no devengarán derecho algu
no municipal, y será obligación de los 
Ayuntamientos el proporcionarles gra
tuitamente la caja o ataúd en que 
hayan de ser conducidos e inhumados.
. Artículo 64. Los servicios benéfi
cos y sanitarios de carácter urgente, 
y los que sin tener este carácter se re
fieran a obras que sirvan para el me
joramiento higiénico de las poblacio
nes, quedarán comprendidos entre los 
que señala el artículo 524 del Esta- 

: tuto para la prestación personal, con 
: las excepciones y límites que en el 
mismo se indican.

;  s e c c i ó n  XIII 

 I n f r a c c i o n e s .

Artículo 65. Las infracciones de 
Jos preceptos contenidos en este Re-
Élamento que constituyan atentados a 

i salud pública y no se hallen casti
gados por el Código penal, serán san-f 
«ionados por los Alcaldes y, en su ca
co, por los Gobernadores civiles, con 
inultas hasta el máximum que auto
ricen las leyes vigentes.
- Los Gobernadores civiles podrán 
imponer multas hasta de 2.500 pese
tas a los reincidentes en la comisión de 
las faltas a que se refiere el artículo 
anterior. '
; ; C A P I T U L O  I I

sección xiv
Obligaciones especiales de los p eq u e

ños M unicipios.
. Artículo 06. Pai# atenciones sani
tarias y sin perjuicio de las dotacio
nes de los titulares, se destinará el 5 
por 100 del total de sus presupues
tos. Dichas cantidades se invertirán, 
anualmente, en obras de saneamiento, 
medios de prevención y defensa con
tra las enfermedades infecciosas y ser
vicios higiénico-sanitarios, con arre
glo a las propuestas que formule la 
Junta municipal de Sanidad. También 
será computable en dicha suma la re
tribución del Inspector municipal de 
¿anidad, señalada en el artículo 44 
de este Reglamento, 
r  Artículo 67. Es obligación primor
dial el suministro de agua potable en 
cantidad de 150 litros por persona y 
día, o, cuando menos, la suficiente pa
ra las necesidades del vecindario, de la 
.mejor calidad posible y pura y libre de 
gérmenes perjudiciales para la salud. 
-. .Artículo 68. A fin de asegurar estas 
condiciones, para la captación, alum- 

-bramiento, conducción, depósito y pro
tección de las aguas potables, se ten- 
■*drán en cuenta los artículos 36, 37,
■ 38, 39, 41 y 58 del Reglamento de Obras 
y servicios municipales, y las reglas 
si ámenles: Guando se trate de sumi
nistros nuevos, no se hará la elección

del agua sin la garantíá de los aná
lisis químicos y bacteriológicos que 
sean precisos, análisis que los Muni
cipios podrán encomendar a los Labo
ratorios de su confianza, pero que ha
brán de ser revisados y comprobados, 
gratuitamente, por el Instituto Nacio
nal de Higiene de Alfonso XIII, pre
via autorización de la Dirección gene
ral de Sanidad.

Este Instituto remitirá a los Ayun
tamientos que lo soliciten el material 
necesario y las instrucciones para la 
toma de muestras destinadas al análi
sis bacteriológico.

La captación, conducción y  distri
bución de las aguas, deberá hacerse 
con arreglo a los planos y bajo la di
rección de los técnicos en la materia.

Artículo 69. En las pequeñas agru
paciones rurales, a defecto o en la im
posibilidad de establecer la evacua
ción general por conducciones efe
rentes o en campos de irrigación, de
bidamente condicionados, la Junta 
municipal de Sanidad propondrá y los 
Alcaldes ordenarán, la instalación de 
retretes sencillos y económicos, y el 
procedimiento que haya de seguirse 
para el transporte y "tratamiento de 
las inmundicias.

fíe prohibirá la construcción de po
zos negros, que- deben ser substituidos 
por fosos sépticos.

Artículo 70. De la misma manera 
estudiarán y ordenarán, respectiva
mente, el procedimiento que juzguen 
más adecuado para la recogida y  tras
lado del estiércol a las afueras, don
de habrá de almacenarse en fosas de 
paredes y piso impermeable, forman
do estercoleros en condiciones que no 
sean peligrosos ni molestos para el 
vecindario ni lleguen a constituir cria
deros de moscas. Los basureros y es
tercoleros se establecerán en la peri
feria del poblado, a la distancia mí
nima de 200 metros del mismo. En las 
aldeas agrícolas, la remoción del es
tiércol deberá hacerse, por lo menos, 
una vez por semana.

Artículo 71. El almacenamiento de 
las basuras hasta el momento de su 
utilización o de su destrucción por el 
fuego (incineración) deberá hacerse en 
forma oue imposibilite el desprendi
miento y  diseminación de partículas 
orgánicas y agentes infecciosos que 
impurifiquen el suelo, el agua, el ai
re o lleguen, directamente, a las per
sonas.

En las casas, deberán guardarse en 
cajas o cubos metálicos de cubiertas 
ajustadas que, diariamente, serán re
cogidos y transportados en carros de 
construcción apropiada a este uso, 
prohibiéndose la rebusca y selección 
de materias entre las basuras y cual
quiera otra manipulación análoga, 
dentro de las zonas urbanizadas.

C A P I T U L O  I I I  \
SECCIÓN XV

Obligaciones de los M unicipios 
populosos.

Artículo 72. No siendo posible 
fijar las cantidades que los Ayunta
mientos de las grandes - y medianas 
poblaciones deben’ consignar en pre
supuesto para instituciones y organi
zaciones sanitarias, por ser muy di
versas y particulares las condiciones

de cada localidad, habrán de tener 
presente que cuanto mayor es. el cen
so de habitantes de una urbe, mayores 
son los peligros de la convivencia y 
mayor, también, la necesidad de acu
mular en número y extensión los ser
vicios higiénico-sanitarios y los pro
piamente benéficos.

Artículo 73. A más de lo precep
tuado en el Estatuto, en el Reglamen
to de obras y en los capítulos I y II de 
este Reglamento, los Municipios ’de 
más de 15.000 almas y con mayor ra
zón y amplitud los centros urbanas 
populosos, cuidarán de establecer, 
atender e imponer las organizaciones, 
instituciones y servicios siguientes:

I. En cuanto al agua potable, son 
de aplicación los preceptos señalados 
en los capítulos I y II de este Regla
mento respecto a composición quími
ca, pureza bacteriológica y depuración 
para obtenerla, con la ampliación de 
que la cantidad no ha de ser inferior 
a 200 litros por día y habitante.

II. Policía sanitaria de vivienda, 
con plena Validez de los precedentes 
artículos 16, . 17 y 18, empadrona
miento de las mismas y sistemas de 
evacuación correspondiente, limpieza 
y saneamiento de vías públicas, con 
recogida y eliminación, en condiciones 
higiénicas, de basuras y estiércoles, 
abastecimientos y mercados, con ins
pección de alimentos y bebidas, su 
transporte, depósito y locales donde se 
producen y expendeji, municipaliza
ción del abasto" de leche, por la im
portancia de este alimento para todo 
y su probable influencia sobre la 
mortalidad infantil; higiene indus
trial, vigilancia de las industrias no
civas y saneamiento o clausura de las 
incorregibles, inspección escolar, en
señanza de elementos de higiene  ̂ en 
las Escuelas y prácticas de educación 
física; vigilancia de establecimientos 
destinados a espectáculos públicos, y  
a reunión, alojamiento y consuma
ción, mataderos en condiciones higié
nicas (aire, agua, luz y desagües), pro
vistos de laboratorio micrográfico, 
báscula, secaderos de pieles, corrales 
de aislamiento y, donde sea factible, 
cámaras frigoríficas, aparatos de es
terilización de carnes, fundición de 
sebos, etc.

III. Adopción de las medidas e im
plantación de los servicios necesarios 
para la profilaxis de las enfermeda
des inf ectocontagiosas; investigación 
y aislamiento de los enfermos infec
ciosos y de los portadores de gérme
nes; vacunaciones, desinfecciones y  
desinfectación; parte urgente de las 
invasiones, reclusión y tratamiento de 
vagabundos, emigrantes y mendigos en 
locales de condiciones higiénicas o en 
campamentos de observación y aisla
miento. Prohibición absoluta del haci
namiento en casas de vecindad, casas 
de dormir, hospederías, etc.

Será obligatoria la habilitación de 
equipos y estaciones completas de de
sinfección y despiojamiento.

IY. Estos Ayuñtamientos podrán 
nombrar Inspectores propios^ expre
samente destinados a los  ̂servicios, de 
inspección y acción sanitaria. Debe
rán, también, atender en sus labora
torios a la producción de las; vacunas 
más necesarias para  ̂él servició de la 
Beneficencia municipal, y con este 
mismo objeto, podrán extender la pro-.
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ducción, si lo juzgan conveniente, -a los sueros de efieacia reconocida.V. Instalación de Dispensarios an- i i tuberculosos' en proporción sufieiente, Dispensarios antivenéreos y Centros de materno! ogí.a y puericultura.Artículo 74. Será inexcusable la existencia dé Gasas de socorro en número proporcionado a la población, casas de baños económicas y consultorios gratuitos, especialmente para niños y para enfermos de la vista. Organizarán, por último, la asistencia domiciliaria para las familias pobres y la institución de asilos y refugios pará cie-gos, sordomudos,. * inválidos, ancianos, niños desamparados y niños lisiados y deformes. Procurarán establecer, también, maternidades y casas cunas. -Artículo 75. Sin perjuicio de los derechos eclesiásticos, es igualmente inexcusable . la municipalización y régimen higiénico de los cementerios y  la reglameníación de enterram ientos y pompas fúnebres.Llevarán y publicarán las estadística- de morbilidad y mortalidad.D isp o n d rán  de horno-s crematorios nára  la destrucción de cadáveres y  restos de animales.
APENDICE

R E G L A M E N T O  D E  IN G R E S O  Y
P R O V I S I O N  D E  P L A Z A S  D E  I N S PECTORES MUNICIPALES DE SA NIDAD

Artículo 1.° Todas las vacantes de Médicos t itu lares Inspectores municipales de Sanidad, se proveerán por 
.concurso en las condiciones, que los .Ayuntamientos determinen, a ju s tán dose a los preceptos generales establecidos en el Es tai uto y en este Reglamento y a los especiales contenidos „cn los apartados s igu ien tes :, • a) Los Ayuntamientos- anunciarán sus t itu lares  vacantes o desempeña
das interinamente, dentro d e  lo» quince días siguientes a la fecha de aquéllas, y si el concurso quedara desier
to, volverán a anunciarlas t re in ta  días después.

b) Sólo podrán concursar estas vareantes, los Médicos oue actualmentepertenecen al Cuerpo de Titulares Inspectores municipales de Sanidad.y los que en lo sucesivo ingresen en él. mediante examen de aptitud en materias de Higiene y Sanidad. rc) En los concursos deberán señar tarso como méritos preferentes: el m ás< elevado título profesional, los servicios más relevantes y reiterados con ocasión de epidemias o de ca-. tásfrofes que requieran el auxilio m édico. la publicación de trabajos origínales, particularmente aquellos relacionados con la misión sanitaria de los Inspectores, la antigüedad en la categoría y, cuando se trate de concursantes que hayan ingresado todos por oposieión en el Cuerpo, la mayor puntuación obtenida en el ejercicio de ingreso.
Los Ayuntamientos, al resolver estos concursos, podrán hacer computación en conjunto de los méritos an- - tes señalados. LArtículo 2.° La oposición para el ingreso en el Cuerpo cíe Titulares Inspectores municipales de Sanidad se wrifte&rá anualmente, durante el mes

de Noviembre, en la capital del distrito universitario, ante un Tribunal compuesto por el inspector provincial de Sanidad, como Presidente, el Catedrático de Higiene de la Facultad de Medicina; un Subdelegado inspector de distrito y dos titulares, actuando corno Secretario el más joven.La designación del Tribunal se hará por el Director de Sanidad, procurando que de un año a otro, vavan tu rnando lo>s de las distintas provincias q u e . componen el distrito universitario, y haciendo la propuesta de los Vocales titulares la Asociación nacional de los mismos, cuando esté oficialmente constituida, y mientras tanto, la Sección de Titulares del Colegio provincial,Actuarán de suplentes, otros tantos del mismo título y procedencia.Artículo 3.° Las convocatorias se anunciarán con tres meses de anticipación coincidiendo el anuncio con la publicación del programa.Artículo 4.° El Real Consejo de Sanidad formulará las bases que hayan de servir para la redacción de los programas definitivos, los cuales versarán exclusivamente sobre materias prácticas de higiene, " sanidad urbana y rural y profilaxis y tratamiento de enfermedades evitables.Artículo 5.° Los ejercicios serán dos: uno teórico y otro práctico, pu- diendó ser sustituido el primero de ellos por la presentación de un certificado de asistencia y aprobación del curso para Inspectores,, expedido por la Escuela Nacional de Sanidad.Artículo 6.° Para tomar parte en las oposiciones a ingreso en el Cuerpo se necesita ser español, mayor de veintiún años, Licenciado o Doctor en Medicina, tener aptitud física y carecer de antecedentes penales.Los candidatos dirigirán sus solicitudes al Presidente del Tribunal de cada distrito universitario, acampanando la certificación de nacimiento, el título o certificación del mismo o recibo del depósito, el certificado de penales, el de aptitud física y 50 pesetas-de derechos de examen.Artículo 7.° En la convocatoria de cada oposición, el Tribunal fijará las condiciones a que han de ajustarse los ejercicios. Los candidatos que no sean aprobados no podrán ingresar en el Cuerpo de Inspectores municipales de Sanidad.Artículo 8.° A partir de la inauguración de la Escuela Nacional de Sanidad, todos los Inspectores que ingresen en el Cuerpo necesitarán seguir y aprobar un curso de dos meses, que dicha Escuela dedicará a la instrucción especial de Inspectores municipales. El plazo para proveerse del certificado de aprobación del expresado curso n ^  podrá exceder de tres años. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA

A los efectos de lo prevenido en el apartado b) del artículo l.° de este Apéndice, tendrán la condición de Inspectores municipales de Sanidad, en propiedad, los facultativos que sean nombrados titulares, por. los Áyunta- tamientos. con arreglo .a lo que disponen el Estatuto y su .Reglamento, hasta que se verifiquen las "primeras oposiciones a ingreso en el Cuerpo. Una vez comenzandas estas oposiciones, las

designaciones que hagan los Ayuntad miehtos tendrán carácter interino jj no conferirán, por tanto, derecho al-, guno a los facultativos que sean oh*, jeto de ellas. Por" consiguiente, hasta' dicho momento,, la designación de T itulares podrá recaer en cualquier fá-: cultativo con título oficial, siempre que se acomode a lag formalidades legales en cada caso. ,Madrid, 9 de Febrero de 1925. Aprobado por S. M.—El Presidente del Directorio Militar, Miguel Primo de Rivra y Orbaneja.

REAL DECRETO
Con el fin de recom pensar los ex

traord inarios m éritos y relevantes 
servicios que en el desem peño de 
su cargo viene prestando desde lía- 
ce más de tre in ta  años el Tenedor 
de libros de la Ordenación de P a
gos por obligaciones de los Minis
terios de Gracia y Justic ia  y Go
bernación, D. Sebastián F o rn  y Se
rra , Jefe de A dm inistración civil 
de segunda clase, .

V engo en con cederle los bono - 
res de Jefe superior de A dm inistra
ción civil, libres de todo gasto,; con 
arreg lo  a lo prevenido en el p á r ra 
fo tercero del artíeuilo 13 de la ley 
Reguladora del im puesto sobre 
Grandezas, T ítulos, Condecoracio-' 
mes y Honores, texto refundido de 
2 de Septiem bre de 1922.

Dado en  Palacio a diez y seis de’ 
Febrero de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j A;
Méritos extraordinarios de D. Sebas- tián Forn y Serra.

Durante los muchos años que lleva dedicado a la Administración del Estado,-ha sido encargado de servicios extraordinarios multitud do veces, y entre ellos el girar visitas de inspec-: ción a distintas dependencias, habiendo logrado en alguna de ellas, gracias a su celo, pericia y trabajo, descubrir irregularidades, haciendo r e in tegrar al Tesoro la totalidad de Iaf cantidades malversadas.

REALES ORDENES 
Ilmo. S r,: Vistas las Reales órdenes 

circulares sobre autorización de ho
ras extraordinarias y trabajos a des
tajo, y lo expuesto por el Subsecre
tario de. Hacienda sobre las necesida
des catastrales, :

S. M. el REy (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se autoricen los tra- 
bajos a destajo en las oficinas pro
vinciales del Catastro de Avila, Bada
joz, Careros, Castellón, Cuenca, Gra
nada, Guadalajara. Murcia, Palencia,



7 3 4   1 7  Febrero 1925 Gaceta d e M ad rid .- N ú m .  48

Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria, 
iVaderi'Cia y Vallado] id, con respecto a 

-ios  trabajos de Avancé, y eii las de Al- 
• facete,’ Alicante, Ciudad Real, Cóidq- 
M  y  Toledo en cuanto a conservación, 
según las siguientes reglas:
( 1.a Darán comiendo inmediatamen

te y se terminarán lo m ás. tarde el 
■ día 15 de Mayo próximo, en cuya fe
cha deberán estar totalmente efectua
das las 634.031 parcelas en el servi
cio de AVance y las 128.3.43 de Con
servación, cuyos trabajos figuran en 
la propuesta pendientes de efectuarse.;

2> ; Los trabajos , a. destajo se rea- 
jizaráii por la tarde durante, cuatro 
horas, como máximo. Los Jefes pro
vinciales, con arreglo al personal de 
que dispongan y a los trabajos,, deter
minarán el número de -horas en cada 

Jdía,. siendo el fin a perseguir el que 
estén terminados los trabajos refe
rentes a parcelas pendientes antes de 
.15 de Mayo próximo; pasada esta fe
cha, por ningún motivo se autoriza
rán trabajos a destajo.

"3.a La remuneración de los traba
jos a destajo se hará con arreglo a la 
tarifa general aplicada hasta hoy.

El J^fe. provincial será directamen
te responsable de todo pago por la ta
rifa de destajo de los trabajos hechos 
durante las horas de la mañana en 
que los funcionarios 'están remunera
dos con su sueldo.
. 4.a Los trabajos a destajo serán: 
realizados por él personal dé Deli
neantes, Geómetras y administrativos 
de las oficinas provinciales. Si no fue
ran todos necesarios serán preferidos 
los Voluntarios, y dentro de ellos el 
orden preferente será administrativos, 
Delineantes y  Geómetras,

Quedan suprimidos los trabajos a 
. destajo realizados por personal extra
ño a ¡La Oficina catastral y  prohibido 
sacar de ella documentos para traba
jar a domicilio.

5.a Los funcionarios que por cau
sa muy justificada no puedan asistir 
¿  las horas extraordinarias lo solici
tarán del Jefe provincial, quien, apre
ciando la causa, lo concederá o no. De 
su acuerdo puede alzarse el interesa
do ante el Subsecretario de Hacienda.

El número total de funcionarios de 
cada oficina que obtenga esta gracia 
rio podrá exceder del 20 por 100 de 
la plantilla.

Guando haya más peticiones de ex
cepción que las posibles de conceder 
será preferido el de más categoría, y 
dentro de la misma categoría, el más 
antiguo.

6 a Para cumplir el caso tercero de 
la Real , orden circular de 6 de No
viembre de 1923 (Gaceta del 7), los 
Ingenieros v Ayudantes que se en

cuentren. en ia capital asistirán^ tur
nando; a esad horas extmpfdinarias 
dé oficina para la vigilancia, de los 
trabajos, resolución de dudas, etc.

7.a ;Por el Jefe del servicio üafas
tral se darán las instrucciones preci
sas para establecer la debida separa
ción entre los trabajos a destajo y los 
que se * ef ectúen en horas extraordi
narias. El objeto es evitar que él tra
bajo de las 634.031 parcelas pendien
tes en el servicio ' de Avance y las 
128.343 en el de Gónsérvación sea todo 
con cargo al trabajo a destajo, ya que 
durante las horas de oficina puede y 
debe efectuarse una porción de él.

8.a En la primera decena de Junio 
se remitirá a este Directorio un es
tado numérico por provincias de las 
parcelas que se hayan terminado, con 
cargo a los trabajos a destajo y iel im
porte de ellos, expresándose también 
el' número de parcelas que se han1 he
cho durante las horas ordinarias,

9.a Al mismo tiempo, cada Jefe 
provincial manifestará el t r a b a j o  
efectuado por meses en sus oficinas 
durante las horas corrientes a partir 
de 1 principio del año económico, y si 
queda algún trabajo pendiente o atra
sado y cuál sea éste. El Jefe del ser
vicio informará sobre cada uno de 
ellos y mandará un resumen a esta 
^Presidencia del Directorio informan
do si considera que en el hecho sé han 
cumplido las prescripciones reglamen
tarias y las obligaciones de cada uno, 
así como las medidas necesarias para 
evitar los errores o transgresiones que 
observe y para hacer que él personal 
dé el rendimiento de traba jo que co 
rresponda durante el tiempo m  que no 
se acreditan horas extraordinarias ni 
trabajos a destajo.

1*0;- Por el Ministerio de Hacienda 
se propondrá a este Directorio Mili
tar la aprobación dei Real decreto co
rrespondiente para transferir, con 
arreglo a la propuesta qpe ha hecho 
y de los diversos conceptos dei pre
supuesto del servicio de Catastro de 
rústica, las 113:975,65 pesetas que Im
porta la mencionada propuesta y que 
se autoriza por la presente Real orden, 
cuya distribución entre las provin
cias será la que en ella también se 
propone y que a continuación se ex
presa:

p r o v in c i a s  Parcelas. Pesetas.

Avi la. . .    34:585 5.170,61
Badajoz    60.098 8.981,3.5
Gáceres   13.044 2.039,78
Castellón ............ 40.946 6.121,43
Cuenca .............. 58201 8.402,06
Granada . . . . 4 1 . 7 3 7  6.23909
Guadaiajara   153..009 22.883,83
Murcia ........... .... 4.005 508,76

p r o v in c ia s  Parcelas. 'Poseías.

Paleneia . . . . . . . . . 6 2 . 4 9 8  9.343,' l
Salamanca .. . .— ; 34.013 - 5 .0 8 A 9 3
Seguvm.   ....... ..• 8.872 : 1.326,36
Sevilla ; 3.ié6  ̂ 473,32
Boria ....... ....-----. 61.393 7.683.’27
Valencia ..............  4*0.391 6.038,46
Valladolid ......... 20.414 4.397,40

Totales en Avmice. 634.031 94.787,74

Albacete ............ 88M Í 13.206,99
Alicante  ..........  14.140 2.113,93

-Ciudad Real 9.597 1.434,76
Córdoba ............. 6.000’ 897.0o
Toledo ............... 10265' 1.534,63

Totales en Conser- 
mción  ........ 128.343 19.187,31’

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
efe a f .  I. muchos años. Madrid, 14 dé 
Febrero de 1925.

....: -PRIMG DE :RIVERA ’ 
Señor Subsecretario de Hacienda ,

Habitándose padecido error en la 
R eal orden de 13 del corriente (Ga 
c eta  del 15, páginas 712 y  713), sé  
reproduce ésta debidamente rectifi
cada.

"Ilmo. Sr.; Los Celadores de- los; 
Puertos francos de Canarias fue
ron asimilados por Real orden de 
18 de Octubre dé 1918 a Porteros; 
de cuarta y  quinta díase y  a Orde-: 
nanzas, y por otra de 8 de Noviem-* 
bre del mismo año estos últimos se 
asimilaron a Porteros de quinta 
cíase.

Ai aplicarse por el Ministerio de 
Hacienda el Real decreto de 2 dé 
Octubre dé 1922, los Celadores dé 
los puertos francos de Ganarías; 
fperon clasificados como Porteros y, 
com o consecuencia, en lia acta a ID 
dad figuran en el escalafón del 
Guerp de Porteros; de los Minaste-: 
ríos civiles.

La Real orden de esta Presiden-* 
ría d e 24 de Junio de 1924 (Gaceta 
del 25), rectificada en la Gacüsta 
del 27, señaló las plantillas mính- 
mas de Porteros de los Puertas 
francos de Baiita Cruz de Tenerife 
y de Las Pailmas de Gran Cañaría,; 
y en el artículo 63 de ella se dis-. 
pone que lo.s Porteros siguieran’ 
dosampeñan-áo las misiones y fuá-: 
ciones que tenían antes de ta re -  
forma y que las vacantes que exis
tieran o  se p-roidujcsfeai dé  'Celad#* 
res de los Puertos francos de Ca-< 
n&rjas se proveyeran én la forma 
regí amentaría que correspóíidáesé, 
ríni arneglo a su propia JiegMácién, 
ya qué Has funciones de ellos eran
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•distintas de las propias del Cuerpo 
de Porteros de lús Ministerios ci
viles.

La  misión dé lo® Cebadores de 
los Puertos francos de Canarias es 
real mente la d¡e Guarda o V igilan 
te, y realizan un servicio análogo 
al de los Carabineros e if la  Pen
ínsula o a la de ios Agentes d-e 
11a Tdbacaleira, y son como unos 
Agentes de Consumos; no ha exis
tido ni existe ñingún Reglamento 
para el servicio que desempeñan y 
se limitan a r  ealizar las orden es 
rué reciten  del Administrador dell 
.>1:orto franco . respectivo, de cuya 
.. 11 o ridad dependen. dir eo tain en te, 

leudo una omisión ei que en el 
Real decreto de 20 de Marzo de 
i 900, por el cual se rigen los Puen
tes franco® de Canarias, no se ba
ga mención de nada que tenga re
lación con lo¡s Celad ores, y, por lo 
tanto, este personal no tenía re
gláis -fijas a ; qué atenerese respecto 
d 1 ingrdso, ' ascensor, funcione®, 
disdiplínav etc., etc.

És . evidente lía teecesiidad de es
tos G u ard a¡s vi gil antes o C e lado - 
res de los Puertos francos de Ca
narias, por lo cual se hace preciso 
determinar su existencia y plan ti
lla, dando normas para que se cons
tituya esto Cuerpo, a medida que 
vaya haciendo falta como conse
cuencia de la desaparición de los 
que, siendo antes Celadores, " ^ 0x1 
hoy Porteros y siguen deisempe- 
xiando las funciones de Ce 1 ador de 
Soís Puertos francos de .Canarias.

Para ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

•a bien disponer lo siguiente:
1.° Se autoriza de nuevo la crea

ción del Cuerpo de Celadoras de los 
Puertos francos de Canarias, cuya

'plantilla será de 28 y estará así dis
tribuida:

Puertos francos de Santa Cruz de 
Tenerife y de Las Palmas, a o-cbo 
fadia uno.

Puerto® francos de Orotava, Lan
zar o te, Santa Cruz de la Palma, San 
Sebastián1 de la Gomera, Cabras, 
Vaiverde de Isla de Hierro, a dos 
teda uno.

2.° De esta plantilla de 28, 14 
tendrán sueldo de 1.500 pesetas; y 
los otro® / !4 ée  2,000.

EÍ ingreso será con arreglo 
a la ley de Destinas civiles de 1885 
y  los ascenso® m  harán con oea- 
Jiún de vacante y por rigurosa an
tigüedad, sin defecto; entendiéndo
te! por defecto cualquier nota qiue 
exi/sta sin invalidar en su expedien

te personal,^teótiva’da por expedien
te gubernativo o por Cum ulación 
ée lites faltas lleves corregidas con 
apercibimiento;

Para la invalidación de Más no
tas que sé impongan regirá lo dis
puesto para los funcionarios públi
cos del Cuerpo general de Hacienda.

4.® La jubilación . será forzosa 
y automática a ,lo¡s sesenta y cinco 
años de edad y las reglas para su 
función, misión, disciplina, . desti
nos y, en general, para todo lo no 
previsto en esta Real orden, 1 as que 
se determinan en un Reglamento 
aprobado por Real brden.de esta 
Presidencia, á propuesta de Hacien
da y de la Dirección general de 
Aduanáis, propuesta que estará ba
sada en los preceptois que en este 
Real orden se 'és  tablee en. " ,

5.° En el actual presupuesto se 
pondrá ya el detalle.de esta planti
lla en cada uno de los puertos fran 
cos, pero sin cifrar, puesto que /ac
tualmente las funcionestestan des
empeñadas por subalternos inclui
dos en el Cuerpo de Porteros, lo 
que también deberá texprás-arse pa
ra mayor claridad. R ;

Por nota se consignará en'el pre
supuesto la autorización correspon
diente, piara poder cumplir, cuando 
las necesidades lo exijan, lo que 
se: prescribe en esta Real orden.

6.° ' Los subalternos boy exis
tentes, que eran Celia dores de los 
Puertos francos de Canarias y que 
luego han pasado á iser Porteros, 
son los que se expresan ■■en'Ma r e 
lación que sie inserta a continua
ción de esta Real orden'.

Los Porteros de dicha relación 
que estén desempeñando destináis 
que no sean de plantilla del Cuer
po de Portero® deberán ir forzosa
mente a cubrir las bajas que se 
produzcan en la plantilla de Cela
dores que ahora se! marcan, basta 
que su número quede en 28. Serán 
preferidos los volluntar!oís más an
tiguo®, o deberá ir el más moder
no, en caso de que no hubiera nin
gún solicitante.

Estos destinos serán hechos por 
el Subsecretario de Hafodenda, dan
do cuentá a la Jefatura del Gobier
no y publicándose en la Ga g e t a  de 
Madrid.

7.° Mientras np m  reduzcan al 
número de 28, que se ñja a la plan
tilla de Celadores de los Puerto® 
francos de Canarias, no m  podrá 
hacer ningún nombramiento de Ce
lador.

Esta reducción deberá ser o rig i

nada ppr bajas ^definitivas en el 
: servicio 'activó, o bien por pasar vo

luntaria y forzosamente a destinos 
de plantilla de Porteros, con arre
g lo  a lm  prescripciones que rigen 
los destinos en este Cuerpo, sin que 
ni aun el mismo Subsecretario de 
Hacienda pueda trasladar estos 
funcional 10 si rio es con sujeción 
estricta a lo anterior.

Óuandp,. siguiendo lo preceptua
do en el párrafo anterior, lleguen 
a existir menos díe 28 Porteros cíe 
la, relación adjunta desémpuñando 
funciones de Celador, por cada uno 
de los que causen baja en el ser
vicio de los Puertos francos sd;po
drá autorizar el nombramiento de 
un Celador de 1.500 pesetas, hasta 
que use cubra la plantilla de 28, en
tre Porteros y nuevos Celadores. Los 
nombramientos, de Celadores serán 
s i emp r e d>e 1.5 0 0 pe s et as, y cu an> 
do haya 15 ste producirá el ascenso 
del más antiguo de 1.500 pesetas a 
2,000 pesetas;

8.0 El. pago de dos haberes .de 
los nuevos Celadores durante el 
presupuesto vigente, al nombrarse, 
seirá con cargo al capítulo de per- 
son al de Porteros de la Sección eo«* 
respondiente del presupuesto, do 
de habrá sobrante'como consecueiv - 
d a  de la b aj a de I o s . qu e ac fu aV1 
mente desempeñan las fu ncioné 
de Celador. Llegado el nuevo pre
supuesto, los Celadores existent^C 
se incluirán en el presupuesto d$. 
Ministerio d¡e Hacienda cifrando et 
importe de sus sueldos.

9,° Para que eil Ordenador de 
Pagos pueda acreditar haberes a 
lois Celadores de nueva creación es 
precisó que se una a la primera 
reclamación un certificado de la 
Dirección de Aduanas en el que se 
exfpretse e l número de individuos de 
la relación adjunta a esta Real or
den que existen sin ocupar plaza 
de plantilla de Porteros, número 
que ha de ser in ferior a 28, y que 
se indique al mismo tiempo cüáll 
e¡s el nombre del Portero qué b á  \ 
sido baja en el servicio de Puertos1 
franco® y las causas de ésta, (aña
diéndose el Centro' adonde ha ido á 

-aervir ta l Portero,,®! fuera por cam
bio de destino, a fin de poder com
probar siempre que ha sido tras
ladado a uno de plantilla del Cuer
po de Parleros y que el nomhra- 
m i en t o f  u é h ech o c o n a r r e g ‘ o a la 
legislación vigente.

De Real orden, lo digo a V. L pa
ra su conocimieiiio y erectos Di cr
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guarde a V. I. muchos, años. Ma„ 
Órid, 13 de Febrero de 1925.

• •, P r>-, i
MUSLERA

Señores Subsecretario de Hacienda y 
(Oficial mayor de la Jefatu ra del 
Gobierno.

Relación que se cita.
Puerto franco de Santa Cruz de T e-  

' r i f e .

Portero primero, Juan Padrón An- 
ceanue.

Porteros segundos: Félix  Malowuy 
Real y Bernardo Figueroa Cabrera.

Idem terceros: Cornelio Jorge Pé
rez, José Martín Rodríguez, Ramón 
Gutiérrez Delgado, Luciano Gómez 
Hernández, Faustino Castro Ranero y 
Fernando Grandy García.

Portero quinto, Segundo Martínez 
Domínguez.
Puerto franco de Santa Cruz de la  

P alm a {T en erife),  * ' '

Portero segundo, "Virgilio Aguilata 
Pérez.

Idem quinto, Blas Carrillo Lovéna.
P uerto fran co de Orotava {T en erife),

Portero segundo, Miguel Gómez 
Ibáñez.

Idem tercero, José Bordaira Dorne- 
neeh.
P uerto franco de San Sebastián  de la 

G om era {Tenerife),
Portero segundo, Leandro Aparicio 

Mérida.
Idem tercero, José Darías Negrín.

P uerto franco de Isla  de H ierro {Te- 
r ife ),

Portero segundo, Emilio Rodríguez 
Collado.

Idem tercero, Juan Cejas Ayala.
P uerto fran co  de Las P alm as .

Porteros segundos: Francisco J i 
ménez Cerdá, Felipe García López y 
Federico Ramos Jiménez.

Idem terceros: Francisco Miranda 
Cabrera, Luis Suárez Quintana, Ma
nuel López Placeres, Víctor Doreste 
Rodríguez, Esteban Gallardo. Gutié
rrez, Francisco Santano Dávila y Eva
dió Martín Guijo.

Portero quinto, Severino Postigo 
Pérez.
P uerto franco de A rrecife {T en erife),

Partero segundo, César Cabrera P i
neda.

Idem tercero, José Riveral Cabrera.
P uerto fran co de Cabras {Tenerife).

Porteros segundos: Manuel Martín 
Alonso y Ramón González Marios.

Ilmo. S r .: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con
formidad con lo1 informado y pro
puesto por la  Disputación perm a
nente de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder. Real li
cencia a D.. Jo sé  María Gave.ro y 
Goicoerrotea, Marqués de Porluga- 
le.te, para contraer m atrim onio con 
doña Ivette Chiristina B ally  y L o s- 
co, concesión que no tendrá efecto 
m ientras eil interesado no obtenga 
en -este Miniisterio la  correspon
diente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. I. 
para su conocim iento y efectos 
procedentes. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 14 de F e b re 
ro de 1925.

BJI Subsecretario encargado del despacho,
GARCIA-GOYENA

Señ oír Obispo de M adrid-Alcalá.

Exorno. Sr .: Con arreglo a lo p re
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q . D. g.) Ea tenido 
a bien disponer que, previo el pa
go del im puesto especial corres
pondiente a las  sucesiones y demás 
derechos establecidos, . se expida, 
en el térroino iseñalado ,de seis m e
ses, Real C arta de sucesión en. 
el T ítulo de Marqués de Taracen a. 
vacante jiosd^ T-° de. Febrero d^

1922, por fallecim iento de D. R a
fael R(eynoso y Queralt, a favor de 
la sobrina segunda de éste, dona 
María Isabel de Q ueralt y Lópe;:, 
única solicitante, entendiéndose he
cha la concesión sin perju icio  de 
tercero de m ejor derecho.

De Real orden lo digo a V. E . pa
ra  su conocim iento y efectos pro
cedentes en el M inisterio de su 
digno cargo. D ios guarde a V. E. 
m u chas'años. Madrid, 14 de F eb re
ro de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado ael
M inisterio de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p re
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayó de 1912, r

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pa
go del impuesto especiaJl co rres
pondiente >a las secesiones y demás 
derechos establecidos, se expida, 
en el .término señalado de seis m e
ses, Real C arta de sucesión en 

Tos Títu los de Duque de Bailén , con 
Grandeza de España, y Barón de 
Carondetet, vacante por fa lle c i
miento de doña María de la E n car
nación Fernández de Córdoba y 
Garondelet,. a favor de D. Jo sé  Ma- 
rí^ JJavero  y Golicoerrotea, M arqués 
de P ortugail et e, s ob rin o s e  gund o d e 
la causante.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y  efectos pro
cedentes en el M inisterio de se 
digno cargo. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 14 de F ebre
ro de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.

GARCIA-GO'SENA *■

Señor Subsecretario encarg-ado del 
M inisterio do Hacienda.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES'

G R A C I A  Y J U S T I C I A
REALES ORDENES 

Ilm o. Br.: V ista la instancia pre
se rüada por D. Gregorio Griego

Bach iller, Oficial segundo adm inis
trativo de esa D irección general, en 
solicitud de un mes de prórroga de 
licencia por enferm o:

Visto el certificado facultativo y el 
inform e favorable de V. I.,

S, M. el R e y  (q. D. g .) , de acu er
do con lo' dispuesto en el artículo 
33 del Reglam ento para ejecución 
de la ley de 22 de Ju lio  de 1918 y 
la Real orden de 12 de Diciem bre 
ultim o, se ha servido concederle un 
mes de prórroga de Hicencia, que 
deberá con tarse desde el día 8 de 
los corrientes, durante cuyo plazo 
sólo devengará haberes los prim e
ros quince días y sin él los re stan 
tes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
*s»u conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Reñor Je fe  superior de los R eg ís-- 
trois y dolí Notariado.

lin o. Sir.: P ara dar c ump 1 i mi en • o 
a lo  disuesto en el D ecreto-ley de 
Presupuestos de 30 de Junio úl
timo,

S. M . ell R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que D. Hortensio P é
rez Rubio y Gómez de la Serna, 
Oficial de Adm inistración civil de 
segunda clase- de la D irección g e - ,  
no ral de los R egistros y del No: ?- 
riado, con eLsubldo anual de 4 .(MU) 
pesetas, excedente en activo* pnv- 
a l a  p 1 an til la • definitiva de i a e: t  * úi 
D ire c c ió n ,  y  que el de . igual ¡ 
gorfe y clase D. B asilio  íó:>- i •. .no-
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rreros y  García, nombrado por Real 
o rden  de 5 de los co rrien tes, pase 
a Ha situación  de excedente en ac
tivo, por ocupar el núm ero 17 en 
oí escalafón  de los de su clase.

De Real orden lo digo a V- I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V; I. m uchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de -1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
GARCIA-GOYENA

Señor Je fe  superio r de los R egis
tro s y del N otariado. .

MARINA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey. (q. D. gj) 

ha tenido a bien d isponer que el Ca
p itá n  de navio D. Salvador Carvía 
y C arav aca y el C apitán de corbeta 
D. E nrique Pérez y Fernández 
Chao, pasen  a  F ran c ia  e I ta lia  en 
com isión dell <s envicio, con derecho 
a dirfbas y v iáticos reg lam en tario s , 
p a ra  a s is tir  a las clases de las E s 
cuelas Navales de g u e rra  de, dichos 
países y cuya com isión ten d rá  vein
ticinco días de duración  probable.

De Real orden lo digo a Y. E. n a - 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
d rid , 14 de Febrero  de 1925.

El General ^encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor G eneral Jefe  de la Sección 
del Personall. Señor A lm iran te  
Je fe  de la Ju risd icc ió n  de M ari
na en la C o rte /S e ñ o r In tenden te  
general de M arina. Señor In te r 
ven to r cen tra l de M arina. Seño
re s ... ;

HACIENDA

REALES ORDENES 
I lmo. Sr.: V isto el expediente 

prom ovido po r D. M arcelino Me
drarlo Gilo, A uxiliar geóm etra  del 
Catastro de rústica en Sevilla, soli
citando nueva am pliación de licen
cia por enferm o, '

S. M. el Rey (q. D. g .), de acu er
do con lo inform ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido C onceder
le una últim a prórroga de un mes, en 
coi ¡sonancia con lo dispuesto en el a r
tículo 33 del R eglam ento y  Real o r
den de 12 de D iciem bre ú ltim o, du
ran te  cuyo plazo no devengará el 
in torosado ; sueldo alguno, fina 11 - 
zando la expresada prórroga el día 
27 deH actual.

L;./ De Real o rd ea  lo digo a  V. J.-pa~;-.

ra  los debidos efectos, con devolu
ción del expediente m encionado. 
Dios guarde a V. I. m uchos áños. 
Madrid, 11 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO

Señor Subjefe del C atastro  de R ús
tica.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Joaquín Serna 
García, Auxiliar geómetra del Catas
tro de rústica en Guadalajara, solici
tando, por enfermedad, ampliación de 
la vacación que disfruta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo / informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, en armonía con lo dispuesto 
en e |  artículo 33. del Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, durante cuyo plazo sólo deven
gará el interesado haberes a sueldo 
entero los primeros quince días y a 
medie sueldo los quince restantes, se
gún preceptúa la Real orden de 5 de 
Abril de 1920, cuya prórroga finali
zará el día 6 del próximo Marzo.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente.' Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encai-gado del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO
Señor Subjefe del Catastro de rústica.

limo. S r .: Visto el expedienté pro
movido por D. Juan Estrades Bonet, 
Delineante del Catastro de rústica en 
Castellón, en solicitud de ampliación 
de la vacación que disfruta, v

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe y con lo dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, se ha servido 
prorrogarla por un mes: durante cuyo 
plazo sólo devengará el interesado h | - 
beres a sueldo entero los prim eros 
quince días y a medio sueldo los quin
ce restantes, de conformidad con la 
Real orden de 5 de Abril dé 1920, prór 
rroga que term inará él día 14 del pró
ximo Marzo.

De , Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1925. ;

El Subsocrótn rio oñen r&ntío dol Ministerio,
P P.,

A. FIDALGO

: Séñor Súbjí'Te CatasU-o rústica.

G O B E R N A C I O N

REALES, ORDENES
Ilmo. S r .: Las m ism as razones 

que aconsejaban  lai prohibición de 
la ven ta  po r los pa rticu la res  del 
E sta tu to  m unicipal, consignadas e i t ' 
Ha Real orden de 8 do Marzo del 
pasado año, sirven  p a ra  ju stifica r 
la prohibición, p a r  un  plazo pru-; 
de.nc.ial, de la inserción  y venta par-; 
ticu la r del R eglam ento de los Ser
vicios san ita rio s  m unicipales; y po r 
Ho tan to ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido d isponer:

l .0 Que d u ran te  el térm ino de 
cuatro  m eses, a p a r tir  de la in se iv  
ción de esta Real orden en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , quedará prohibida a 
los p a rticu la res  la publicación sue l- ¡ 
tá  o en coileceión del Reglamento; 
de los Servício.s san ita rio s  mu¡ni*ci-« 
p»ales, inserto en la G a c e t a  dei M a *

ü r i d  con esta fecha, así como do cuab
qú ier obra en la que se in serte  lite - 
ralmiente, e^sta .disposición. p

2.° Que lo s  rend im ien tos líquh- 
dos que so obtengan de la. ven ta  de 
los ejemplareiS dé la edición oficial 
se d is tr ib u irá  en das p a r te s : una  
pa ra  costear los g asto s de im pre
sión y ven ta  del m ism o, y la o tra
p a ré  u n  fin benéfico san ita rio , re 
lacionado con la clase de titula-; 
res Inspectores municipales de Sa
nidad, 'que .de term inará  el excelen-: 
tísim o señor Subsecretario  de la 
G obernación, a p ropuesta  de la DiV 
rección  general de Sanidad.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra. su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos añois. M-a-’ 
drid, 12 de Febrero  de 1925.

K3 Sabsseretario enea rapado d»J
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Sanidad.

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo prevenido en los 
a rtícu lo s  103 del R eglam ento o rg á - • 
nico de 11 de Ju lio  de 1909 y 31 y, 
s igu ien tes dell de aplicación de lai 
ley de B ases de 20 de Julio  de 1918 ; 
y Real orden com plem entaria de 
12 de D iciem bre de 1924, ha teñid® : 
a bien conceder al Oficial de te rce 
ra  .ciase del Cuerpo de Correos, con 
destino  en la A dm inistración  del 
Correo CentraU, D. A rgim iro M adri
gal Esteban,  licencia por enferme-* 
dad, con todo el sueldo, para aten* 
dor. durante  -1 reín 1.a días, al resta* 
blacimiento d;: orr'ó.n-
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: 0ole a la.y.ez.|ara hacer uso de es- 
; ifca l i o emesia en L ó íM i ch ar (Tole do ) .

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me íué confe
rida por Real decreto de 16 de Ju- 
lio de 1910, lo digo; a V. S. a los 
Afectos oportunos. Dios guarde a 
§f, S. muchos años. Madrid, 13 de 
(Febrero efe 1925. 

i p . d-.,
! El Director general,
•' TAFUR

$eñór Ordenador, de Pagos de este 
Ministerio. ;

 S. M. el R e y  (q. D. g.) , de con
formidad con lo prevenido en los 
'artículos 103 del Reglamento orgá
nico de 11 de Julio de 1909 y 31 y 
js i guíenles deft de aplicación de la 
[ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 
|Í2. de Diciembre de 1924, ha tenido 
a bien conceder al Oficial de terce
ra clase del .Cuerpo- de Correos, con 
destino en la Administración del 
Correo Central, D. Eloy Ripoll del 
Río, lionera por enfermedad, con 
¡todo el sueldo, para atender, duran
te treinta días, afl restablecimiento 
’dc su salud.

De Real orden1, en uso de ¡la oo- 
• misión especial que me fué confe
rida por Re-al decreto de 16 de Ju- 
ftib de 1910, lo digo a V. B. a los 
Afectos oportunos. Dios guarde a 

. S. muchos años. Madrid, 13! de 
. Febrero de 1925.

U.D.,
El Director general,

TAFUR

Señor Ordenador de Pagos de es.te 
Ministariov

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  C LA SE S  PA S IV A S

VENCIMIENTO DE 1.º DE ABRIL DE 1925
 Venciendo en 1.° de Abril próxi
mo e l cupón numero 94 de ios títu
los del 4 por 100 interior, así como 
un trimestre de intereses de las 
Inscripciones nominativas de igual 
renta; el cupón número 53 de los 
títulos del 4 por .100 amortizable 
emitidos on virtud de la Ley de 26 
do .-i-;'’ :' d:v 1908, y el cupón núme-

í ro 135 de la Deuda al 4 por 100 ex-, 
i terior; esta Dirección general, en 
! virtud dé la autorización qué se le 
i ha Concedido por Real Orden de 19 
j de Febrero de 1903, ha acordado 
¡ que desde el día. 1.° de Marzo pró- 
I ximo se reciban por esa Delegación,
; sin limitación de tiempo, los de las 

referidas Deudas del 4 por 100 in- 
¡ terior, exterior y  amortizable, y las 
¡ Inscripciones nominativas del 4 por 

100 de Corporaciones civiles, Esta- 
¡ blecimientos de Beneficencia, íns- 
| truoción pública, Cabildos,, Cofra- 
¡ días, Capellanías y demás para su 
: p-ago que se hallen domiciliadas en 
; esa; provincia,: a cuyo íin dispondrá 
j  V. S. que se publique a! oportuno 
j anuncio en el Boletín Oficial y cui- 
| dará de que se cumplan ,las pre

venciones siguientes:
1.a Para «que este servicio se 

haga con la debida regularidad, de
signará. la Tesorería-Contaduría de 
esa provincia,, si no lo tuviere de
signado,, un Oficial o Auxiliar que 
reciba, los cupones e inscripciones 
y practique todas las ' operaciones 
concernientes a su- tramitación.
, 2*a Se abrirá un libro o cuader
no con las columnas necesarias y 
debidamente autorizado, en el cual 
se sentarán en el acto de su pre
sentación las facturas de cupones, 
haciendo constar la fecha de entra
da, los cupones que contenga de 
cada serie, el total de ellos, su im
porte y fecha en que se remiten a 
esta Dirección general.

3.a Para el recibo de las factu
ras y carpetas de ins erip eiones se 
llevará otro libro o cuaderno con en
casillado adecuado para hacer cons
tar la fecha de su presentación, 
nombre del interesado, nún*ero co
rrelativo de ingreso que se dé a las 
carpetas, número de inscripciones 
que contengan, su capital nominal 
e importe de los intereses, como 
igualmente la fecha de la remesa 
de las; facturas a este Centro..

4.a La. presentación do los cu
pones se efectuará en la Tesorería- 
Contaduría de esa provincia con 
una sola factura, excepción hecha 
de los correspondientes a la Deuda 
exterior, los cuales se presentarán 
con factura duplicada que se faci
litará gratis a los interesados, a 
cuyo efecto esta Dirección general 
remitirá á esa provincia los ejem
plares necesarios a medida que le 
sean reclamados por la expresada 
dependencia*

. 5.a Cuando se reciban las fac
turas de cupones o títulos amorti
zados en los sorteos, el Oficial en
cargado de este servicio los com
probará cuidadosamente, porqué es 
diligencia esta muy esencial, y ha
llándolos conformes en vencimien
to, número, series e importe con 
los que' en dichas facturas se de
tallen, los taladrará a presencia del 
presentador, con el taladro cua- 
draugular prevenido por la Real or
den de 17 de Enero de 1896, cuidan
do de no inutilizar la numeración 
y entregando a los interesados, co
mo resguardo, el resumen talonario 
que aquellas facturas contienen; 

‘ •dicho resguardo-resumen será sa- 
tistecho al portador por la Sucur

sal del Banco de España en esa pro
vincia, una. vez hayan; sido recono
cidos y cancelados los cupones y 
estén practicadas las operaciones 
que procedan, de cuyo resultado se 
dará por este Centro directivo in
mediato aviso al Banco de España, 
remitiéndole Lps talones, correspon
dientes a los resguardos para qué 
pueda ordenar el expresado pago de 
los mismos.

Los- títulos amortizados se pre
sentarán endosados en la  siguien
te forma: “A la Dirección general 
de la Deuda y Ciases pasivas para 
su reembolsó*, con la fecha y la 
firma del presentador, y llevarán; 
unidos los cupones siguientes al del 
trimestre en que se amorticen.

6.a Las inscripciones se presen
tarán con dos facturas, cuidando; 
la Tesorería-Contaduría de Hacien
da de esa provincia de que se ex
prese con toda claridad en el epí
grafe de. las facturas el concepto a 
que pertenece la lámina, que los 
húmeros de las inscripciones se es
tampen de íhenor a mayor y que no 
aparezcan englobados números, ca
pitales e intereses de varias ins- 
cripci on.es, sino que se detall en una; 
por una como se previno en la cir
cular de 16 de Mayo de 1884, re
producida en 9 de Eneró dé 1888 
no, admitiendo de ningún modo las 
que se hallen extendidas en otra 
forma. Una de las facturas, o sea 
la que carece de talón, quedará con 
las inscripciones en la Tesorería- 
Contaduría para devolverla a los 
interesados después de cubiertos 
los cajetines correspondientes y 
declarados bastantes los documen
tos de personal del presentador, 
quien suscribirá en la factura el 
oportuno “ recibí” , al recoger las 
inscripciones.

En el auto dp la presentación sé 
entregará al presentador el res
guardo talonario, que contiene la 
otra carpeta, que le será satisfecho 
por las dependeneas del Banco, de 
España, con sujeción a lo que re
sulte del reconocimiento y liquida-: 
ción que se practique. La otra mi
tad, con el talón sin destacar qué 
ha de enviarse al Banco de España 
por estas Oficinas después de eje
cutar las operaciones correspon
dientes , los remesará, la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda a esta Di
rección, después que el Abogado del 
Estado manifieste si son t basíanles 
los documentos- presentados para el 
cobro de los intereses que se recla
man y en los días y con las forma
lidades que determina la base 9.a 
de la referida circular de 16 de Ma
yo de 1884.

Para, la admisión de inscripcio
nes nqrqinativas del 4 por 100, do
miciliadas en esa .Oficina, tendrá isf 
misma presente lo dispuesto en la 
circular de 28 de Noviembre dé 
1885, en la cual se inserta la Real 
orden de 21 de Septiembre del mis-* 
mQ ano, ampliatoria de la de 16 de 
Agosto de 1880.

7> Las facturas que contengan: 
enmiendas o numeración interlinea
da, serán rechazadas desde luego y ; 
también las en que, ¡por ser iiisufi- 
ficiente el número de líneas des t i -
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nadas a una serié cualquiera, &e 
haya utilizado la casilla inmediata 
en cuanto eMé destinada pon el, im- 
preso a otra serie distinta; cuando 
el número de cupones de una, serie 
lio puedan comprenderse en % una 
'sola factura del modelo ordinario, 
porque la columna correspondiente 
¡a la misma seria, sea insuficiente 
para contenerlos, el presentador 
podrá optar entre extender dos o 
más facturas del expresado modelo 
;o utilizar una factura del modelo 
especial de Bancos y Sociedades, 
¡que difieren de las ordinarias en 
¡que se refieren a cupones de una 
sola serie.. En cada línea no podrán 
[ser facturados más que cupón de 
jiumeración correlativa, rechazando 
desde luego esa dependencia las 
facturas redactadas en forma dis
tinta, así como aquellas en que no 
ÍVengan relacionados los cupones 
por orden riguroso de numeración 
de menor a mayor.

Respecto al empleo de las factu
ras del modelo especial de Bancos 
y Sociedades, algunas quejas recU 
Pidas en esta Dirección demuestran 
¡que no . se han interpretado bien por 
'.algunas provincias el uso que debe 
¡hacerse de las mismas. La intro
ducción de dicho modelo tiende ex
clusivamente a reducil* di numero 
de facturas y a -obtenerlas mayores 
tmasas posibles de cupones factura 
dos con numeración correlativa, 
¡porque ello facilita extraordinaria- 
jnente el servicio y redunda en be
neficio de los propios tenedores, y 
claro es que no está indicado su 
prnpleo cuando resulte contrapro-, 
docente del fin indicado.

La existencia de este modelo espe
cial no implica que los Bancos y So- 
piedades no puedan utilizar el modelo 
'Ordinario, de igual modo que el refe- 
jrirse especialmente a esas entidades 
ffio quiere decir que no lo puedan uti
lizar los particulares cuando sean pre
sentadores de gran número de cupo
nes; la norma que se ha de tener en 
¡cuenta para empleor uno u otro mo
delo es la de utilizar aquel que pro
duzca menor numero de facturas.

Los cupones que carezcan de talón 
fio los admitirá esa Tesorería-Conta
duría sin que el interesado exhiba los 
¡fítulos de su referencia, con los cua
les debe confrontarse por el Oficial 
¡encargado del recibo, haciendo constar 
fen la factura respectiva, por medio 
pe nota autorizada y bajo la respon- 
$abiidad de dicha Oficina, que ha te
nido efecto la confrontación y que re
sultan conformes con los títulos de 
§ue han sido destacados.

8.a Eli recibo de las facturas de 
inscripciones, ef Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto a, los cupones se ordena en 

’ el primer párrafo de la prevención 
anterior, y resultando conformes con 
todo, llenará al dorso de aquéllas el 
cajetín correspondiente, pasándolas 
con la factura al Abogado del Estado 
paré su bastanteo. Al efecto se ten
drá en cuenta:

a) Que para satisfacer á las Diph- 
ítaciones y Ayuntamientos los intere- 

 ̂ I®  de sus irisvipciones de todas cía- 
|és han de justificar, por certificación 
deí Gobierno civil de la provincia, la 
inclusión de los intereses en ios pre

supuestos respectivos, según dispone1 
la Real- ordenL de- 9 dé1' Diciembre 

; de l¡88tí.¡ }k-' * •
M  Que los inieréses de las inscnp- 

< cióneg- de beneficencia 'particular, ex
pedidas a favor, de lás Oorporaciones 
particulares, Juntas provinciales, Di
putaciones, Ayuntamientos, y de aqtie- 

■ lias Asociaciones y Goagregarienes 
que, aun rigiéndose por la voluntad 
de sus asociadas, tienen bienes o le
gados benéficos de carader permanen
te, de los cuales; están : obligados á 
rendir cuentas y presentar Tos corres
pondientes presupuestos, han de abo- 

- narse, previa certificación expedida 
por el Protectorado y en la primera 
entrega de valores, exigiendo además 
la autorización que remita la Direc
ción genera! del ramo, según disponen 
los artículos 6fe y 63 de ia Instruc
ción-de 14 de Marzo de 1899.

6) Que los intereses de las ins- 
í cripciones emitidas a favor de Cape

llanías, Obras pías, legados benéficos 
o cualesquiera otra clase de Funda
ciones, marcada y señaladamente pia
dosas, se abonarán, previa justifica
ción de la certificación expedida en 
forma por las Autoridades eclesiásti- 

; cas, en la que se haga constar el cum- 
: plimiento de las cargas afectas a di

chas Fundaciones. ■
d) Que los intereses de las ihs-; 

cripciones emitidas a fávor de los Ins
titutos de Segunda enseñanza'!y  Uni
versidades se hallan en suspenso pon 
Real orden de 2 de Enero de 1899 y  
Real decreto de 6 de Octubre de 1993, 
debiendo abonarse nada más los co
rrespondientes a Fundaciones que hu
bieran sido exceptuadas de la incau
tación, según el artículo 4.*V de dicha 
Real orden.

e) Que los intereses de lás ins
cripciones emitidas por permutación 
de bienes del Clero a favor de las Dió
cesis, cuya fecha sea posterior al 4 
de Abril de 1860, se hallan en sus
penso, según Reales órdenes de 14 de 
Agosto de 1862 y 28 de Junio de 1869.

f) Que los intereses de inscripcio
nes emitidas al Clero con arreglo al 
Concordato de 1851, y cuya fecha de 
expedición sea antrior al 4 de. Abril 
de 1860, tampoco deben abonarse., y si 
se satisfacen por el Estado, ha de pro- 
cederse simultáneamente á su reinte
gro por la misma dependencia -que au
torice el pago, según dispone el Real 
decreto de 5 de Octubre de 1855.

g) Que los intereses de las inscrip
ciones emitidas a favor de los Semi
narios no pueden satisfacerse, excep
tuando los de aquellos que represen
tan Fundaciones particuares, a cuy'o 
efecto debe exigirse, para proceder al 
pago, el traslado de la Real orden en 
que se reconozca la Fundación, según 
Reales órdenes de 23 de Diciembre de 
1858, 14 de Enero y 23 de Mayo de 
1862 y 20 de Julio dé 1865.

h) Que los intereses de inscripcio
nes emitidas a favor de Cofradías, 
Santuarios, Hermandades, y Ermitas, 
se hallan en suspenso, excepción de 
las que hayan justificado su carácter 
civil, las cuales tienen derecho al 
percibo de los intereses de la inscrip
ción, previa presentación del traslado 
de la Real orden en que así se reco
nozca, como previene la Real orden do 
23 de Marzo de 1883.i), Qué los intereses de las inscrip-:

? clones emitidas á favor de los Gomen- 
; dadores de las Órdenes¡ Mil í tares de 
Calatravá, Alcántara, Montesa, Santia-, 
go y la de San Juan de Jerusalem, se 
satisfarán previa'¡justificación de exis
tencia de la persona á cuyo favor es~

; tuviera expedida la inscripción, como 
dispone el artículo 4.6 de la ley de 1L 

. de Julio de 1866.
j) Se recuerda a las Tesorerías- 

Gontadürías las disposiciones: consig
nadas en las Reales órdenes de 28 de 
Octubre de 11.923 y 12 de Marzo de 

¡ 1924, y, en su consecuencia, s,e abs
tendrá de recibir facturas referentes 
a ■ valores o láminas de. Fundaciones 
bnéfieas, cumpliendo exactamente lo 
dispuesto por dichas Reales órdenes.

¡ Guando el presentador de las fac- 
; turas ío sea él Banco de España, se le 

reconocerá personalidad. para perci
bir sen nombre de las Fundaciones los 
intereses devengados, previo el cum- 

; plimiento de los demás extremos re-, 
queridos como necesarios por las 
disposiciones vigentes.

9.°. , Cada- dos días remitirá la Te-- 
; sorería-Gontaduría de Hacienda de 
: esa provincia las facturas que se ha

yan presentado con sus cupones,, qua
. deberán venir dentro de las mismas, 
i y si esto no fuera posible por -m ex-. 
’ ce-sivo: volumen, ea paquetes separa- 
j dos, coa numemcióa .correspondáenté 
¡ a íla do las facturas, las cuales ; <óm*~
; tendrán ; también sha destacar, eom# 
: de las inscripciones, el talón que
< ha de servir para comprobar el res

guardo entregado a los interesados. Al 
remesar las facturas, tanto de cupo-:

: nos como de inscripciones, se acom
pañarán de una. relación expresiva de 
ellos, con la debida separación entre 
ambas Deudas. Guando el número de 
cupones ; que contengan las facturas 
sea excesivo, es conveniente vengan 
agrupados en paquetes , de cien cada 
una, lo cual simplificará gu recuento 
y operaciones .sucesivas en este. Centro.

Se llama muy especialmente la 
atención de las TesoreríaS'Gonladm'ías 
acerca del estricto cumplimiento de 
esta prevención, que algunas han des
atendido, dando lugar a frecuentes y 
justificadas quejas por el retraso en 
las remesas, que repercuten, como es 
consiguiente, en el .pago,, originando 

; trastornos que dañan ai crédito públd-i 
¡ co. Las remedas, deben, tacerse, ¿neseu-: 

sablemente cada dos días, teniendo m. 
cumia que los retrasas injustificados 
darán lugar a que se exijan las res
ponsabilidades consiguientes.

10. A las oficinas del Banco de Es
paña en esa capital se remitirá oiga 
relación de las facturas presentadas, 
en la que conste el número de entra
da que se les haya dado, el nombre 
del presentador, número de cupones 
por series o de inscripciones, en su 
caso, que contiene, y su importe ín
tegro.

Las relaciones referentes a ins
cripciones nominativas contendrán 
la expresión que ordena La circular 
de este Centro enj 13 de Marzo de 
1884.

11. Estando a .cargo del Banco 
de España el pago de los intereses 
de la Deuda ai 4 por 100 interior, 
exterior y amortizable, con arreglo 
■a (la ley * de 29 de Mayo de 1882 y 
Convenio celebrado con el mismo 
efi 22 de Noviembre siguió ule y la
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ley de 25 y Real decreto de 27 de 
Junio de 1908, esta Dirección ge
neral, luego que haya practicado la 
comprobación y cancelación de los 
cupones e inscripciones y hecho las 
•demás operaciones de liquidación a 
que se refiere Ha prevención 5.% re
mitirá a dicho Establecimiento, en 
la forma que indica el mismo pá
rrafo, los talones de qule queda he
cha referencia, para que dé orden 
a su sucursal en esa provincia, a 
fin de que proceda al pago.

12. Con objeto de que el talón 
que contiene las facturas ofrezca 
las mayores garantías de compro
bación, cuidará esa Oficina de que 
al separar \eil resguardo que haya 
de entregarse al interesado se ve- 
r i ti q u e con ti jera y p o r e l centro 
del talón, pues si se cortase por el 
doblez que el talón debe formar 
podrían presentarse dificultades de 
entatonaimento que es preciso evitar.,

13. Además de las prevenciones 
que preceden tendrá presente esa 
Dlegación las que referentes a este 
servicio .contiene la Instrucción 
aprobada por Real orden de 15 de 
Junio de 1883, circulada a V. S. por 
esta Oficina central en 20 del mis
mo mes.

14. El taladro de los cupones 
precisamente de forma, triangular 
se hará siempre en el lado izquier
do de los mismos y cuidando de no 
inutilizar la serie ni la numeración, 
que son req u i s i t os q u e es i ndi sp e n - 
•sab 1 e conserven para las oporacio
nes subsiguientes a practicar con 
Jos cupones.
-■ 15. La presentación de las fac
turas de intereses de inscripciones 
continuará haciéndose teniendo en 
.cuenta que los intereses correspon
dientes a los diez y nueve últimos 

•trimestres anteriores deben in
cluirse en facturas separadas por 
cada trimestre, y que las facturas 
de los anteriores trimestres debe
rán remitirse por separado a este 
Centro, para que resuelva si proce
de o no su pago, con arreglo a la 
Hey de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911 y Real oxiden de 31 de Agos
to de 1916, recomendando por lo 
tanto a V. S. esta Dirección gene- 

. ral el más exacto .cumplimiento de 
lo preceptuado en la regla 1.a de la 
Real orden que se cita, dictada para 
la aplicación de los artícuHos de la 
vi ge n te ley de Adm i ni s ir acii ó n y 
Contabilidad de la Hacienda publi
ca, referentes a la peiscripción.

Lo que comunico a V. S, para su 
conocimiento y demás efectos ex
presados, debiendo V. S. remitir a 
esta Dirección general un ejemplar 
del Boletín Oficial en que tenga lu
gar la publicación. Madrid, 16 de 
Febrero dq 1925.— El, Director ge
neral, p. S., Moisés Aguirre.
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia de... ¡

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DE LAS MINAS DE ALMADEN Y 

ARRAYANES
ANUNCIO

Se convoca a concurso para la ena
jenación del mineral de plomo exis
tente en los almacenes de la mina 
“Arrayanes ”  de Linares (Jaén),
que comprende los siguientes lotes:

1.° 35.929: kilogramos de mine
ral de grueso.

2.° 352.618 ídem id. de granza.
3.° 170.919 ídem id. de-remolido.
4.° 344.548.650 ídem id. segun

das.
Quienes deseen tomar parte en el 

concurso podrán tomar muestras 
de los minerales en los almacenes 
d*e la mina justificando a satisfac
ción de Ha Dirección su personali- 

, dad industrial o comercial, bien en
tendido que las muestras se redu
cirán por los propios interesados 
en -el Laboratorio de la mina, no 
pudiendo retí Lr en calidad de 
muestras más que un kilogramo 
por -cada clase de mineral que se 
analice.

El pago de la venta, se realizará 
con arregdo a lo dispuesto en el 
Reglamento del Consejo, artículo 
52, aprobado por Real decreto de 14 
de Agosto de 1924 (Gaceta del 24 
de dicho mes).

Podrá formularse proposición 
para cada uno de los lotes ai si a- 
dámete, o bien para varios o para 
todos, pero determinando en la pro- 

1 posición elprecio que se ofrece pa
ra cada uno de los lotes.

El precio ofrecido deberá, ser so
bre vagón mina “Arrayanes” , su
jetándose para la valoración de los 
mine rales a la fórmula de Ha Comi
sión mixta de Mineros y Fundido
res de Plomo. La tolerancia d-e di
ferencia en los ensayos será de 1/2 
tipo para el plomo y siete gramos 
p ar a la *  1 a t a, en tonel ad a de i n i - 
neral, y la liquidación se hará se

gún el .término medio de leyes ob
tenidas en los en s ay o s d e arnb a s 
partes, caso de existir acuerdo, y 
con arreglo al resultado del ensa
yo efectuado por la Escuela espe
cial de Ingenieros de Minas, de la 
muestra lacrada, caso de disconfor
midad.

Las proposiciones deberán remi
tirse al Consejo de Administración,' 
calle de Fernanflor, 2, 1.°, Madrm; 
s>e _ formularán en pliego cerrado, 
lacrado y .contraseñado, en el que 
se hará constar la inscripción “ Con 
curso para la venta de plomo de la 
mina “Arrayanes” .

El plazo de admisión de proposi
ciones terminará el día* 21 deí co 
rriente mes y se entiende-abiorlo 
dicho plazo desde Ha publicación de 
e§te anuncio. - "
- El Consejo se reserva el derecho: 
de no hacer la adjudricación si nin
guna dfT~Tas proposiciones fuese, 
estimada conveniente.

Madrid, Í6 de Febrero de 1925.—- 
El Presidente, Antonio del Castillo..

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N I S T R A C I O N . 

V acan te ,  p o r  ren u n c ia  d e l  que l a  
desem peñaba,  la S e c re ta r ía  d e l A y u n 
ta m ien to  de Ca lera  y  Chozas (T o le d o ; ,  
dotada  con  el sueldo  anual de. -3500 
pesetas, y  en v is ta  de que e l  A y u n t a 
m ien to ,  hac iendo  uso de. la fa cu ltad  
que a estas C o rp o rac iones  o to rga  i a 
Rea l o rden  de 22 de N o v ie m b re  ú l t i 
mo,. ha resu e l to  cubrir , . .medrante  con
curso, la vacan te  de r e fe ren c ia ,

Es ta  D ir e c c ió n  g e n e ra l  ha aco rdado  
anunciar ,  p o r  t é rm in o  de t r e in ta  días, 
el co r resp on d ien te  concurso  p a ra  c u 
b r i r  d icha  vacante ,  que, con a r reg lo  a 
la Rea l  o rden  c itada, sólo pod rá  ser  
concursada  p o r  los Secre ta r ios  que, al 
so l ic i ta r  t o m a r  parte  en el concurso, 
desem peñ en  en p rop ieda d  otras S ec re 
ta r ías  de l a  m is m a  ca te go r ía  de  l a  que 
se in ten ta  p roveer ,  deb iendo  a ju s t a r 
se la t r am ita c ión  del concurso  e x p r e 
sado a cuanto se d ispone  p a ra  es 16- 

. casos en la Rea l o rden  p rec i ta da  y  a 
los  ar t ícu los  22 y  s igu ien tes  del R e 
g lam en to  de E m p lead o s  m u n ie ip a ’ • * 

Madrid , 13 de F e b r e r o  dé 1925 .— 5 3 
D i r e c t o r 1 g enera l  T b ’Vn So teló.


